
Chetumal, Quintana
septiembre de 2024

Roo, a 03 de

JUICIO ELECTORAL

ACTOR: PARTIDO DE
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

AUTORIDAD RESPONSABLE: PLENO
DEL TRIBUNAL ETECTORAL DE
QUINTANA ROO.

MAGISTRAOAS Y MAGISTRADOS
INTEGRANTES DE LA SALA SUPERIOR DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACION.
Presente.

LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, por mi propio derecho y en micalidad de

presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTlCA, personeria que tengo debidamente

acreditada y reconocida en el acuerdo impugnado, adjuntando

copia de mi credencial de elector. como anexo UNO, en la cual se me

reconoce con la calidad con la que me ostento: señalando como

domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos el

inmueble ubicado en

, y autorizando para oirlas y recibirlas en mi

nomhre y representación, aún las de carácter personal, al C. JOSE

GUSTAVO TORRES HERNANDEZ; ante Usted con el debido respeto

respetuosamente comparezco para EXPONER:

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 1o,

99 párrafo cuarto, fracción lV de la ConstituciÓn Politica de los Estados

Unidos Mexicanos, 186 fracciÓn lll inciso b) en relación al 192 de la Ley

orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en concordancia a los

Lineamientos Generales para la ldentificaciÓn e lntegración de

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la FederaciÓn, y

bajo el amparo de la sentencia SUP'JRC-158/2018'vengo a

interponer JUICIO ELECTORAL en los términos que a contínuación

deconformidad con el artículo9 y 13 párrafo primero inciso b), de la

LA

v.



3

citada Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, manrfiesto

ACTO O RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA, . LA TCSOIUCióN dC fCChA

dos de septrembre de 2024, emitida por el Pleno del Tribunal Electoral

de Quintana Roo. en los autos del expediente PES/167/2024, mismo

que tuve conocimiento ese mlsmo clía

AUTORIDAD RESPONSABLE:

El Pleno del Tribunal Electoral de Ouintana Roo

PRESUPUESTOS PROCESALES Y REQUISITOS ESPECIALES DE

PROCEDIBILIDAD. Estos también están reunidos, como se verá a

continuación

OPORTUNIDAD. La demanda se presentó dentro de los cuatro dias

que fija el artículo 8 de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, pues la notificación de la resolución

impugnada se practicó mediante la notificación personal realizada por

el Tribunal Electoral de Quintana Roo el día dos de septiembre de 2A24,

y el JUICIO ELECTORAL se presenta el día cuatro de septiembre del

año en curso, por lo cual se está en tiempo y forma con el presente

recurso.

LEGITIMACION Y PERSONERIA. ElJuicio Electorales promovido por

parte legítima, toda vez que el suscrito es actor dentro

del Procedimiento Especial Sancionador en el Tribunal Electoral de

Quintana Roo en el PES/167/2024. de conformidad con el articulo 13

párrafo primero inciso b), de la citada Ley General del Sistema de

Medios de lmpugnación en Materia Electoral. Asi como todos los

articulos referentes a la tutela efectiva

El suscrito, C. LEOBARDO ROJAS LÓPEZ, acredito con la copia de la

respectiva credencial para votar con fotografia, misma que adjunto

como anexo UNO, u otros documentos que se acompañan, misma que

en todo caso, en términos del articulo 'l 8.2 inciso a) cte la Ley General

de,l Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, me
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debe reconocer en su informe circunstanciado el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, señalada como responsable, tocla vez que, en el

expediente PE§/167/2024, se me reconoce también la calidad con la
que promuevo.

Aunado a Io anterior por mi propio derecho, en términos de lo dispuesto

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en sú Artlculo

25. Proteccrón Judtcial

1. Toda per_sona tiene derecho a un recvrso sencillo v
rápido o _a cualouier otro recurso efectivo ante los
iueces o tribunales comoetentes. que la ampare
contra actos que violen sus derechos fqnd?mentales
reconocidos por lp Constitución, lq lev o la-p.resente
Convención, aun cuando tal violación sea cometida
por personas que actúen en ejercicio de sus funciones
oficiales.

2, Los Estados Parte se comprometen:
a) a garantizar que la autoridad competente prevista
por el sistema legal del Estado decidirá sobre los
derechos de toda persona que interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades
competentes, de toda decisión en que se haya
estimado procedente el recurso.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

Los articulos 1,14, 16, 17, dela Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos; 25 y 26 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles

y Politicos, 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Fundo este medio de rmpugnación en las consideraciones de hecho y

de derecho que menciono a continuación:

CAPITULO DE HECHOS:

PRIMERO - Con fecha cinco de enero de 2O24, el Consejo General

del lnstituto Ele'ctoral de Quintana, realizo la Declaratoria de inicio del

proceso electoral ordinario local 2024, tal y como lo dispone la Ley de



lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de euintana
Roo.

sEGuNDo. - En sesión extraordinario el consejo General del lnstituto

Electoral de Quintana Roo, aprobó el plan integral y el candelario

integral del proceso electorál local ordinari oz0z4, en donde se asienta
que el dia 19 de enero al 17 de febrero. fue el

PET¡OdO dE LAS PRECAMPAÑAS ELECTORALES EN.EL ESTADO

DE QUINTANA ROq; del mismo modo en el documento refeldo se

infiere que

PERlooo DE INTERCAwIPAñA del proceso electoral ordrnario local

2A24,la JORNADA ELECTORAL se cetebro el día dos de junio de la
presente anualidad.

TERCERO - Con escrito de fecha de dieciseis de marzo de 2024, mr

representada, el partido de la Revolución Democrática presento ante la

oficialia de pafies del instituto electoral de quintana roo QUEJA pOR

TNFRACCIONES A DISPO§ICIONES CONSTITUCIONALES Y

ELECTORALES ATRIBUIBLES A LA GOBERNADORA

CONSTITUCIONAL DEL E§TADO DE QUINTANA ROO, LA C.

MAR|A ELENA HERMELTNOA LEZAMA ESPINOSA, por acto§ de

violacion al articulo 41. párrafo segundo. Base lll. Aoartado C, párrafo

segundo, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos,

la conducta denuncrada vrota LA RESTRICCIóN A LA D|FUS|óN EN

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL OE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑIS TUECTORALES,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024, por

presuntamente conculcatorias de la Constitución Politica de los sstados

Unidos Mexicanos y de la normativa electoral: para el efecto de la

determinación y aplicación de las sanciones que correspondan y las

demás consecuencras jurídicas que deriven. De conformrdad con lo

anterior, asÍ como en contra de denrás personas fisicas y morales las

cuales se señalan a continuación.

. 24 HORAS QUINTANA ROO

. PERIÓDICO QUEQUI

. DRV NOTICIAS

5
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. EL MOMENTO QUTNTANA ROO
, JORGE CASTRO NOTICIAS
. LA VERDAD NOTICIAS
. QUINTA FUERZA
. YA ES NOTICIA MX
. REPORTE íNOIOO.

Partido Nueva Alianza

VS

Consejo General del lnstituto Federal Electoral

Jurisprudencia 1 8120 1 1

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS

SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A AUE SE REFIERE EL

ARTíCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA

CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON

LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD.

Vll. La presente clenuncia en contra de la GOBERNADORA
CONSTITUCIONAL CIEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LA
c. MARÍA ELENA HERMELTNDA LEZAMA E§PINOSA, por

actos que vulneran el articulo 4'1 , párrafo seoundo, Base lll.
Aoartado C. párrafo segundo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. ya que la conducta
dENUNCTAdA ViOIA LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN

MEDIOS DE COMUNICACION SOCIAL DE TODA
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS
CAMPAÑAS ELECToRALES, en el presente proceso

electoral ordinario concurrente ?0n-2A24. lo anterior derivado
de que la disposiciórr conslitucional citada, tutela la prohibicion

respecto a la difusión en medios de conrunicación social de

toda propaganda gubernamental durante las campañas
electorales tiene como fin evrtar que los entes públicos puedan

lnfluir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya

sea en pro o en contra de determinado partido político o

candidato. atento a los principios de equidad e imparcialidad
que rigen en la contienda electoral, el periodo que se denuncia

en donde se evidencia que la servidora denunciada, violenta

IA RESTRICCION A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE

COMUNICACIÓN §OCIAL DE TODA PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALE§, en el presente proce§o elecloral ordinarlo



concurrente 2023-2024, y que es m¡tivo de la presente
denuncia comprende del DOCE al QUTNCE de tt{.ARZO dgt
3924, se analizó que ta C MARIA ELENA HERMELTNDA
LEZAMA ESPINO§A, ha VIOLADO la difusión en medios de
comunicación social con propaganda gubernamental durante
las campañas electorales dentro del proceso ordinarro
concurrente. tal y como se acreditara en la presente queja, por
lo que a continuación se cita. fecha, medio dlgital, tema de
cobertura rnformativa, medio de distribución y el enlace cle
publicación, siendo los siguientes.

ilIEDIO DE
DISTRIBUcIÓN

ENLACE

4n

nlarzo

1?

marzo

1,1

nlar¿o

FECHA MEDIO

LEZAMA
DA INICIO A LA
ZAFRA EN
EVENTO CON
CAÑERos

LEZAMA
DA INICIO A LA
ZAFRA EN
EVENTO CON
cAÑERoS

12

fl't§f¿o

t¿

marzo

24
HORA$
OUIN]AN
A ROO

DRV
NOTICIAS

PORÍAL WEB

PORTAL WEB

1',)

marzo
JORGE
CASTRO
NOTICIAS

MARA LEZAMA
DA INICIO A LA
ZAFRA EN
EVENTO CON
CAÑEROS

PORTAL WEB

,1?

n].AIL§
LA
VERDAD
NOTICIAS

MARA LL.ihMA
DA INICIO A LA
ZAFRA EN
EVENTO CON
cAÑERo§

Í,OR'TAL WLB

t¿

fiatza

l,)

nlarzo

PERIÓDI
CO
OUEOUI

OUINTA
FUERZA

MARA LEZAMA
c¡lrane el oia
DE. LA
cenRorRla

ii,tÁRn L rz¡un
CUAR"TA M§JOR
GOBERNADORA

PORTAL WE8

PORTAI" WEB

YA ES
.NOTICIA

MX

YA ES
NOTICIA
MX

DRV
NOTICIAS

MARA LEZAMA
DA INICIO A LA
ZAFRA EN
EVENTO CON
CAÑERoS

PORTAL WEB

MARA LEZAMA
CELEBRA EL DIA
DE LA
GANADÉRiA

ü¡na i¡:zrt¡¡

PORTAL WEB

DrlH r^t r^¿qQ

TOMA

7
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n]aÍzo

marzo

4
marzo

rr1¿¡r¿r)

13
, marzo

IJ

fiarzo

13

marzo

i marzo

ta
, maZO

14

ma¡zo

PERIÓDI
CO
OUEQI.'I

pEnróbr
CO

I QUEQUI

'pünióor
co
QUEOUI

prnróor
co
ouEoul

penróor
c()
QUEQUI

REPoRÍE , ¡¡annleáue
¡NDrco CELEBRA EL DiA

DE LA,GANADERiA

IEL
MOMENT
o
OUINTAN,AROO

,JORGÉ

CASTRO
NOTICIAS

; PROTESTAA
] REO DE
: MUJERES

MARA LEZAMA
TOMA
PROTESTAA
RED DE
MUJERES

PORTAL WEB

PORTAL WEB

PORTAL WEB

MARA LEZAMA
TOMA
PROTESTAA
REO OE
MI,,JERES

'poRrÁ[wrn

MARA LEZAMA
ENCABEZA
SESIÓN
EXTRAORDINAR
IA

PORTAI. 1¡^/EB

MARA LEzÁMA
TOMA
PROTESTAA
RED DE
MUJERES

PORTAI. WEB

MARA LEZAMA

i TOMA
I PROTESTAA
! neo oe
I tuu¡rnEs

MARALEZAMA , PORTALWEB
CONCLUYE i

JORNADADE ]

CIRUGIAS

MAiA LEZAMA
CONCLUYE
JORNADA DE
CIRUGiAS

MARA LEZAMA
TOMA
PROTESTAA
RED OE
MUJERES

¡,1ÁnÁ l-eznutn
CONCLUYÉ
JORNADA DE
CIRUGIAS

PORIAL WEB

PORIAL WEB

ÉóRrÁL üEá

I

t-,".....
1EL
i MoMENT
io
l oun¡reru
i rnoo
I

I pEnróor
ico
I 
oueour

I

{..

14
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CUARTO. - El día dos de septiembre de ZAZ4 et pteno det Tribunal

Electoral de Quintana Roo, emitió la sentencia en el expediente

PÉ.51167nA24, en donde por unanimidad de votos, resolvieron en el

apartado ESTUDIO DE FONDO y RESOLUTIVOS de ta sentencia to

siguiente;

'! 14 Por otra parte, no pasa inadvertido que el partido
recurrente adujo la vulneración al acuerdo
INE/CG559/202327, relacionado con las excepctones para la

.difusión de propaganda gubernarnental, el cual entró en vigor
el uno de marzo del año en curso, y obliga a retírar toda
propaganda gubernamental de todos los medios de
comunicación social. a menos de que se trate de campañas
de información, servicios educativos, de salud y de protección
civil en caso de emergencia: lo cierto es que, conforme lo
expuesto prevramente, este Tribunal, determinó que las
publicaciones denuncladas r')o constitulan propagancla
gubernámental
115. Sobre esa base, se estiman incorrectos los argumentos
por los cuales el PRD considera que las publicaciones
realizadas por los medios de comunicación denunciados
constituyan propaganda gubernamental; por ende, si tales
publicaciones no tienen dicho carácter. luego entonces. no
resulta jurídicamente posible verificar si encuadra o no como
campaña de información, o información sobre servicios
educativos, de salud o de protección civil en caso de
emergencia. como pretende el actor.
116, Dado que, no resulta aplicable dicho acuerdo al caso
concreto, ello por regular supuestos de excepción a la difusión
de propaganda gubernamental, lo cual en el caso no
acontece, al no tener dicha calidad las notas periodisticas
denunciadas.
117 En este sentido, al no exist¡r pruebas fehacientes que
hagan atribuible a la denunciada los supuestos acto§
anticipados de precampaña denunciados por el PRD, se
estima la inexistencia de la infracción atribuida a los aqui
denuncrados. pues de las probanzas aportadas. y las
realizadas por la autoridad instructora, no generaron la
bonvicción respecto de la realización de actos transgresores a

la normatividad electoral por parte de la Gobernadora
'denunciada 

o seruidor público alguno.
118. Tal criterio se desprende de la jurisprudencia 121201A, de
rubro. "CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMTENTO
ESPECIAL §ANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO
O DENUNCIANTE", así como también lo establece el articulo
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iin'" §":"*,"o'ul'li;o,0" ar prrncrpio constitucionar de
presunción de inocencia reconocido como derecho
fundamental. que implica la imposibilidad juridica de imponer
consecuencias previstas para un delito o infracción, a quienes
se les srgue r.rn procedimiento jurisdicoonal o administrativo
que se desarrolle en forma de luicio, cuando no exista prueba
que demuestre plenamente su responsabilidad, esta autoridad
jurisdiccional se encuentra en imposibilidad juridica de
imponer sanción alguna.

120 Sirve de sustenlo a lo dicho, el pronunciamiento de la
Sala Superior en la jurisprudencia 21DA13 y las tesis
XVll/2005 y Ll)U2001, de rubros: 'PRESUNCIÓN DE
INOCENCIA DEBE OESERVARSE EN LOS
PROCEDIMIENTOS SANCIONAOORES ELECTORALES,',
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA SU NATURALE¿A Y

ALCANCE EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO
SANCTONADOR ELECTORAL " y "PRESUNCTÓN DE
INOCENCIA PRINCIPIO VIGENTE EN EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR
ELECTORAL"

121 En consecuencia al no acreditarse las conductas
atribuidas a la Gobernadora, perfiles de usuario de Facebook
y Portales Web de los medios de comunicación denunciados
que contravengan la normatividad electoral; en consecuencia,
en térmnos de lo dispuesto en la fracción l, del artículo 431,

de la Ley de lnstituciones, resulta procedente declarar la

inexistencia de las infracciones ob¡eto de la que¡a

122 A causa del sentido de la presente resoluciÓn, resulta

Innecesano hacer pronunciamiento alguno respecto los

puntos c) y d) propuestos en la metodología de estudio.

123 Por lo expuesto y fundado se

RESUELVE

ÚNICO. Se determina la inexistencia de las infracciones

denuncradas.

Por lo que, en base de dichos antecedentes y hechos, se impugna la

SENTENCIA de fecha clos de septiembre de 2024, por la violaciÓn

flagrantemente los prrncipios de legalidad y certeza, que rigen la materia

electoral, lo que ocasiona al suscrito y al interés público. los agravios

siguientes:

AGRAVIOS
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Con antelación a la exposición de los agravios que se expondrán en el

presente capitulo, solicito a esta honorable Sala Regional. sean éstos

estudiados de conformidad con lo dispuesto en el articulo 23. numeral

1 de la Ley General del Sistema de Medíos de lmpugnación en Materia

Electoral, de forma ordinaria, en los medios de impugnación en materia

electoral, incluido el JUlClO ELECTORAL, se debe suplir la deficiencia

en la exposición de los conceptos de agravio, así como realizar las

precisiones atinentes, siempre y cuando éstas se puedan deducir

claramente de los hechos y razonamientos expuestos por las partes.

Sirven de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias Zlgg y 3/2000 de

rubros: .AGRAVIOS. PUÉDEN ENCONTRARSE EN CUALCIU|ER

PARTE DEL ESCRITO lNlClAL" y 'AGRAV|OS PARA TENERLOS

POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR'

Fundando mi causa de pedir. La violación al derecho a la tutela
jurisdiccional efectiva, reconocido en el articulo 17 constítucional. asi

como 8.1.y 25.1 párrafos a y c de la Convención Anrericana, tanto en su

fase del acceso al recurso judicial como para el cunrplimiento de la

decisión ¡udicial primigenia

AGRAVIO PRIMERO

FUENTE DE AGRAVIO. * La fuente del agravio lo constituyen tas

consideraciones y puntos resolutivos de la sentencia de fecha dos de

septiembre de 2024, dictada en expediente PES/167/2024 emitida por

el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, en cuyo

caso concreto, expresó la autoridad responsable lo siguiente:

. Análisis sobre propaganda gubernamental en periodo
prohibido

'Consultabló en Jus|cia Elect(xal Revista ds¡ Tnbunal Üectoral del Poder.Judrctat de ta f:ederacrón
Suplsnlento 4, Año 2001 páqifla 5 Asi óomo en la páotn¿,, electrónrca de e$te Tilbunal
hllp: i/portal.le gou. rnrJ
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52. Es importante destacar que el quejoso denuncia a la
gobernadora del Estado, asi como a nueve medios de
comunicación digital, por la difusión de supuesta propaganda
gubernamental que contraviene al 41, párrafo segundo, Base
lll, Apartado C. párrafo segundo de la Constitución Federal,
que señala.

.. "Durante el tiempo qLte comprendan /as cantpañas
electorales federales y locales y hasla la cancluslón de la
respectiva jornatta comicial, deberá srrspenderse la difLtsión en
/os rnodlos de comunicació¡t social de toda propaganda
gubernamental. tanto de /os poderes federales, como de las
enlrdades federativas, asi como de los Municipios, de /as

demarcaciones territoriales de /a Ciudarl cle México y cualquier
otro ente público Las únlcas excepcictnes a lo anterior serán
las campanas de información de las autoridadas elecforales.
las relativas a servlclos educativos y de salud. o /as rlecssarias
para la protección civil en ca.so.s de emergencia."

59 Así, para atender la comunicación gubernamental. existen
distintos parámetros los cuales son las siguientes:

. Respecto a su contenido. ni la propaganda gubernamental

ni cualquier información publica o gubernamental pueden

tener carácter electoral, es decir, no debe dirigirse a influir
en las preferencias electorales de la ciudadania.

. Con relación a su temporalidad, la propaganda
gubernamental no puede difundirse dentro de las campañas

electorales, los tres dias previos a la jornada y el dia de la

eleccrón mrsma.
. Por lo que hace a su rntencionalidad, la propaganda

gubernamental debe tener carácter institucional y no estar
personalizada.

60. De lo antes expuesto, se advierte que la calificación de la

propaganda gubernamental que implique promociÓn

personalizada atiende propiamente a su contenido y no a los

factores externos por los que la misma se generó.

61. Al caso es dable recalcar que dicha propaganda se

distingue de otros mecanismos de información gubernamental

por su finalidad, consistente en buscar la adhesión, aceptación

o mejor percepctón de la ciudadania.

62. Por tanto, para definir si nos encontramo§ ante propaganda

gubernamental debemos atender tanto al contenido (logros o

acciones de gobrerno) del material en cuestión, como a su

frnalidad (adhesión, aceptación o mejorar percepciÓn
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ciudadana), en aras de garantizar una tutela efectiva de los
principios constitucionales referidos - Enlaces publicados por
los Medios de Comunicación.

63 Con base en las relatadas consideraciones, y en atención
al contenido de la Tabla 1, resulta evidente que las treinta y
cuatro publicaciones motivo del estudio del presente apartado,
son relativas a diversas notas periodisticas realizadas por los
nueve medios de comunicación digitales denunciados, mismas
que fueron realizadas en sus respectivos portales web o en
sus perfiles de la red social Facebook, según se relaclona en
la Tabla referida y se especifican el número de enlaces
realizados por cada medio en la Tabla 2 que se inserta a
continuación.

de la Enlacos
publícación

24 l-loras 1,20

1o¡:

.1, 12.25

ORV Noticias

.lorge Castro

La Noticias

Quequi 5, 13. 14. 15, 17, 18,

19.21.26, 27,28,29,
32, 33. 34

Qurnta Fuerea

Ya es Noticia 7,8

I Quintana Roo 16, 23, 24, 30
31

I Reporte irrdigo 11

TOTAL 34

81 Por otra parte, tampoco es posible advertir que se
configuren los tres elementos exigidos para actualizar dicha
conducta puesto que, como lra quedado ampliamente
demostrado, del contenido de los enlaces en análisis. por una
parte, es posible constatar que su contenido no alude a logros
o acciones de gobierno, sino que refiere a información de
interés general. en relación a las ternáticas precisadas en el
párrafo 74 de esta sentencia.

No.

4

5

6

t- ---

l

I

I

i
I

I

I

I

I

i
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82 En tales crrcunstancias. resulta evidente que en ninguna

de las notas periodisticas bajo estud¡o, se advierta que su

finalidad sea la de buscar adhesión, aceptación o mejorar
percepción ciudadana, dado que es posible calificarlas como
información pública de interés general, respecto de actividades
tanto del Gobierno del Estado y la gobernadora denunciada,

derivado de su asistencia a actividades y eventos atinentes a

su calidad de servidora pública. así como relacionada con

información de interés general como el comienzo y cierre de la

Zalra, celebración del dia nacional de la ganaderia en

Quintana Roo, la toma de protesta de red de mujeres jóvenes
"faros de luz", la realización de sesión de la comisión estatal
para la planeación de la educación superior, las jornadas de

operaciones que la beneficencia pública realiza para la

atención de la salud, que en uso de la l¡bertad de expresión

son realizadas por los medios de comunicaciÓn.

83. Por otra parte, debe decirse que st bien, se advierte que

entre las publicaciones denunciadas se encuentra la nota

periodística realizada desde el portal web de "QF Quinta

Fuerza", misma que alude a que C&E Research y Mitofsky

colocan a Mara Lezama, entre las gobernadoras mejor

evaluadas en los sondeos realizados

85 Por otra parte, si bien se advierte que el contenido del URL

30, el medio de comunicación El Momento Quintana Roo'

publicó en Facebook, una nota perrodistica en donde señala

que, en portada se adviefte la nota siguiente ""Quintana Roo

arropa Ciaudia Shernbaum" tqu:, t1 nota

86. Srn embargo, esta nota no puede catalogarse como

propaganda gubernamental debido a quo §u contenido no

promociona o se encuentra relacionada con informes, logros

de gobierno, avances o desarrollo econÓmico, social, cultural

o político, o beneficios y compromisos cumplidos por parte de

algún ente público. Pues contrario a ello, se encuentra

relacionado con un evento realizado por Claudia Sheinbaum,

en el Estado, presumiblemente en su calidad de candidata y

ello no encuentra relaciÓn con la propaganda gubernamental

aquí en estudio.

88 Finalmente. resulta relevante que. en relaciÓn con la

temporalidad, si bien fueron efectuadas del doce al quince de
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marzo, cuando ya §e encontraba en curso el proceso electoral
local, debe decirse gue, no por esa sola circunstancia pueda
actuaiizarse la propaganda gubernamental que denuncia el
quejoso, puesto que se reítera, se está ante la publicación de
notas periodisticas que se encuentran amparadas bajo la
libertad de expresión como ampliamente quedó razonado
previamente,

89. Ahora bien, tomando en consideración que de entre las
infracoones denunciadas. se hizo valer la supuesta
vulneración a los principios de imparoalidad y equidad, dado
que considera que la denunciada en su calidad de
Gobernadora del Estado inobservó el principio de
imparcialidad. que encuentra sustento en la necesidad de
preservar condiciones de equidad en la contienda, dado que
en uso de su cargo pretende afectar el proceso electoral 2024.

CONCEPTO DE AGRAVIO.

VIOLACION AL ARTíCULO 17 DE LA CONSTITUCION FEDERAL

QUE TUTELA EL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA EN SU

VERTIENTE EXHAUSTIVIDAD.

Causa agravio a mi representada y ai interés públco la falta de

exhaustividad del PLENO DEL TRTBUNAL ELECTORAL DE

OUINTANA RO0. en razón de que dejo de atender AL pRlNClpt0 DE

EXHAU$TIVIDAD, balo el argumento que se asentó en et cuerpo de su

SENTENCIA, que dice: CASO COTVCRÉIO, en /os párrafos del 52 al
717, de la sentencia combatida, la A QUO exhonero a la gobernadora

denunciada, bajo el falso argumento síguiente:

99. Es decir, §e encuentra dentro del margen legal, porque el
factor esencial para determinar si la información difundida se
traduce en propaganda gubernamental o electoral, es el
contenrdo del mensa¡e25, y como se estableció previamente,
no puede decirse que a partir del contenido de las notas en
análisis, se actualice una propaganda gubernamental. pue en
todo caso se advirtió la existencia de comunicación
gubernamental e información de interés general.

117. É.n este sentido, al no existir pruebas fehacientes que
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hagan atribuible a la denunciada los supuestos actos
anticipados de precampaña denunciados por el FRD. se
estrma la inexrstencla de la infracción atribuida a los aquí
denuncrados, pues de las probanzas aportadas, y las
realizadas por la autoridad instructora, no generaron la
convicción respecto de la realización de actos lransgresores a
la normatividad electoral por parte de la Gobernadora
denunciada o servidor público alguno.

La A QUO en su sentencia concluye que la C. MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, gobernadora denunciada no

vulnero la restricción contenida en el arliculo 41 , párrafo segundo, Base

lll apartado C, párrafo segundo de la Constitución Federal, ni el

incumplimiento del Acuerdo INE/CG55912O23,lal y como lo indrca en el

párrafo.

114. Por otra parte, no pasa rnadvertido que el partido
recurrente adujo la vulneración al acuerdo
INE/CG559/202327, relacionado con las excepciones para la
difusión de propaganda gubernamental. el cual entró en vigor
el uno de marzo del año en curso, y obliga a retirar toda
propaganda gubernamental de todos los medios de
comunicacrón social, a menos de que se trate de campañas de
información, servicros educativos. de salud y de protección civil
en caso de emergencia, lo cierto es que, conforme lo expuesto
previamente, este Tribunal. determinó que las publicaciones
denunciadas no constituian propaganda gubernamental.

115. Sobre esa base, se estiman incorrectos los argumentos
por los cuales el PRD considera que las publicaciones
realizadas por los medios de comunicación denunciados
constituyan propaganda gubernamental; por ende, si tales
publicaciones no tienen dicho carácter. luego entonces, no
resulta jurídrcamente posible verificar si encuadra o no como
campaña de información, o información sobre servicios
educativos, de salud o de protección civil en caso de
emergencia, como pretende el actor

116 Dado que, no resulta aplicable dicho acuerdo al caso
concreto, ello por regular supuestos de excepción a la difusiÓn

de propaganda gubernamental, lo cual en el caso no ácontece.
al no tener dicha calidad las notas periodísticas denunciadas.

Esta conclusion a la que arribo la autoridad responsable es derrotable

con los siguientes razonamientos logicos iuridicos, en principio la A

QUO acepta lo siguiente

1. Hechos acreditados
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44. Del contenido de las constancias que obran en expediente.
se tienen por acreditados los siguientes hechos relevantes
para la resolución del presente asunto.

i. Calidad de la denunciada. Es un hecho público y notorio'14
para esta autoridad, que tanto al momento de la presentación
de los escritos de queja como a la fecha en la que se resuelve
el presente asunto, la denunciada ostenta la calidad de
Gobernadora del Estado de Quintana Roo.

ii. Existencia de los links/URls de internet Es un hecho
acredrtado que, mediante acta circunstanciada levantada el
veinte de marzo, se ingresó a los treinta y cuatro enlaces de
ihternet proporcionados por el queloso, acreditándose así la
existencia y contenido de estos.

iii. Existencia de portales web y perfiles de usuarios de
Facebook de los medios denunciados. De conformidad con las
aludidas actas circunstanciadas levantadas por la instructora,
se acredita la existencia de los sitios web y perfiles de usuarios
de la red social Facebook de los medios denunciados
siguientes

a. Portales web: 24 l"'loras Quintana Roo; DRV Noticias; La
Verdad Noticias, Quequi; Quinta Fuerza; Ya es Noticia MX.
El Momento; Reporte indigo; y Jorge Castro comunicación
digital;

b. Perfiles de Facebookr 24 t-'loras Quintana Roo; Tu
Periódrco Quequi, DRV Noticias, El Momento Ouintana Roo,
y Jorge Castro Digrtal

iv, Publicaciones realizadas por los medios de comunicactón
denunciados Es un hecho acredltado que las treinta y cuatro
publicaciones a analizar, estas se realizaron por los medios de
comunicación denuncrados siguientes:

Como se puede deduur de los párrafos expuesto de la sentencia son

34 URL's mismos que fueron publicados por los medios denunciados.

24 HORA§ QUINTANA ROO, PERIÓDICO OUEQUI, CIRV NOTICIAS,

EL MOMENTO QUINTANA ROO, JORGE CASTRO NOTICIAS, LA

VERDAD NOTICIAS, QUINTA FUERZA, YA ES NOTICIA MX y

REPORTE iNOleO, que contienen propaganda gubernamental de la C.

MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, en el periodo

comprendido del doce al quince de marzo de 2024, es decir, en pleno

periodo de campañas electorales en el proceso electoral federal 2024,

sumado a que desde el día primero de marzo de 2024, estaba en vigor

la restriccion const¡tucional contendida en el artículo 4J. párrafo
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§esundo, B.a-se lll. ApaÍaelg C. párrqlo sequndo, de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexrcanos, la conducta denunciada viola

LA RESTRICCIÓN A LA DÍFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

SOCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑAS glgCfORALES, en el presente proceso electoral

ordinario concurrente 2An-2024. asi como la plena vigencia del

acuerdo del Conselo General del lnstrtuto Nacronal Electoral, cuyo rubro

es ACUEROO INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON LAS

EXCEPCIONES PARA LA CIIFUSIÓN DE PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE CAMPAÑA.

REFLEXÍÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL2023-2024, acuerdo

este que entró en vigor el primero de marzo de 2024. Es decir. la

gobernadora denunciada tenia pleno conocimiento de la citada

restricción constitucional. srn embargo. siguió realizando propaganda

gubernamental, en per¡urcio del principio de EQUIDAD EN LA

CONTIENDAD, y en claro desacato de la restricción constitucional

contenida en el articulo antes citado, la falta de exhaustividad se

evidencia cuando el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, dejo de analizar la Jurisprudencia 18/2011,

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, LOS SUPUE§TOS DE

EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ART|CULO 41. BASE III,

APARTADO C, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR

CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAB, para las

conductas denunciadas, tan es asi que no se refiere en su análisis haber

realizado el TAMTZ de esta iurisprudencia, los argumentos vertidos para

arribar en su sentencia que tiene como consecuencia la INEXISTENCIA

DE LA CONDUCTA DENUNCIADAS. lastima el proceso electoral

concurrente por la participaciÓn activa de la gobernadora, y por la

difusión de sus actos. con la propaganda gubernamental denunciada,

tal y como la A QUO lo reconoce en el párrafo 63: como tabla 2.

Responsable de la
publicación

'24 
Horas

EnlacesNo.

1,20
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4

5

2

J

DRV Noticias

Jorge Castro

La Verdad Noticias

Quequi

Quinta Fuerza

El Momento Quintana Roo

Reporte indigo

2,9,22

3, 12.25

4.

5, 13, 14, 15.17,18, 19, 21.26.
27 , 28, 29, 32, 33, 34

A

Ya es Noticia MX

I

Dichas publicaciones fueron difudidas desde las cuentas de los medios

denunciados en la red social Facebook, en el periodo de la restricicion

constitucional. mismas que no encuentran sustento en la

EXCEPCIONES que tanto la norma coñstitr¡cional como la citada

Jurisprudencia 1812011, señalan, tan es así que la A QUO fue omisa en

analieas ese TAMIZ, como en otros supuestos. en donde recurre al

referido TAMIZ este tribunal que se denuncia por dejar de atender y

aplicar la ley en las conductas denunciadas, sin tutelar el PRINCIPIO

DE EOUIDAD EN LA CONTIENDA, por lo tanto los argunrentos

expuesto en su sentencia materia del presente agravio, en donde

reconoce que las publicaciones denunciadas estan amparadas, las

cuales obedecen al libre ejerclcio de la actividad perlodistica, la

cual constituye un eje de clrculación de ideas e información

pública al realizarse bajo el amparo de la libertad de expresión y el

derecho humano de libre difusion y manifestación de ideas, en el

a(ículo 6 de la Constitución General, la presunción de licitud de la

que goza dicha labor, por lo que, ante la duda, esta autoridad debe

optar por aquella interpretación de la norma gue sea más favorable

a ta proiección de dicha labor periodistica, más aún los medios de

conrunicación denunciados. estan sujetos a las retrrcciones de la
constitución, igual que la servrdora denunciada. ya que la causa del

pedir al denunciar a la GOBERNADORA DEL ESTADO, es porque su

conducta vulnera la restricción constitucional. contida en el articulos 41.

base lll, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los

TOTAL

A

t.ó
10. 16. 23.24.30 31

11

:

34
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Estados Unidos Mexicanos, y la causa de pedir es que cumpla con LA

RESTRICCIéN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE GOMUNICACIÓN

SOCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑeS elfCfORALES, en el presente proceso electoral

ordinario concurrente 2023-2024. Ahora bien, por cuanto a la queja

interpuesta contra la gobernadora del estado. la C MARIA ELENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA son por vulnerar el artículo 41,

Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos. que impone una RESTRICCIÓN A LA

DIFU§IÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN §OC¡AL DE TODA

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, y que al caso concreto el lnstituto Nacional Electoral,

emitió el acuerdo citado: INE/CG559/2023, el cual entro en vigor el

PRIMERO DE MARZO DE 2A24. la restrrcción obliga a suprimtrse o

retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios de

comr.¡nicación social, tanto del gobierno federal. de los estados, como

de los municipios, y de cualquier otro ente público, ahora bien dado que

la restricoón constitucional cr.tatro excepciones:

o las campañas de información,

¡ servicios educat¡vos,

. de salud y

r las de protección civil en caso de emergencia

las cuales deben de cumplir con lo ordenado en el artf culo 134 párrafo

octavo de la Norma §uprema, por lo tanto, dichas excepciones de

propaganda gubernamental deben sujetarse. siempre y cuando no

incluyan nombres, imágenes, voces o simbolos que impliquen

promoción personalizada de cualquier persona servidora pública' ni

contengan logotipos. slogans o cualquier otro tipo de referencias al

gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus

campañas institucionales

Es decir, solo este tipo de propaganda podrá ser publicada, misma que

tendrá las siguientes restricciones

a) Deberá tener carácter institucional y abstenerse de inclutr

frases, imágenes, voces o simbolos que puedan incidir de manera
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positiva o negativa en el resultado de la jornada electoral, o bien

elementos de propaganda personalizada de alguna persona

servidora pública

b) No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir

información dirigida a justificar o convencer a la población de la
pertinencia o logros de una admirristración en los diversos niveles

de gobierno.

c) §u contenido se limitará a identificar el nombre de la institución

de que se trata sin hacer alusión a cualquiera de las frases,

imágenes, voces o simbolos que pudieran ser constitutivos de

propaganda política o electoral.

d) La propaganda podrá inclurr el nombre de ta dependencia y su

escudo oficial como medio rdentificativo. siempre y cuando éstos

no se relacionen de manera directa con la gestión de algún

gobierno o administración federal o local.

e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o

cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro

gobierno o administración, o a sus campañas institucronales, ni

incluir elementos de propaganda personalizada de persona

servidora pública alguna

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo

momento, deberá tener fines informativos sobre la prestación de

un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social,

por lo que no está permitida 1564 la exaltación, promoción o

justificación de algún programa o logro obtenido en los gobiernos

local o federal o de alguna administración especifica.

g) La difusión de la propaganda que se encuadre en los supuestos

establecidos en el articulo 41, Base lll, Apartado C, segundo

párrafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos, deberá hacerse durante el periodo que sea

estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos.

Pero es el caso que el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo.

declara que no le aplica este acuerdo a la denunciada, bajo el falsa

prernisa de que este regula las excepciones(párrafo 116), luego

entonces cómo es posible que siendo norme electoral el citado acuerdo
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que el Conselo General del lnstituto Nacional Electoral, emitió

ACUERDO INE/CG559/2023 RELACIONADA§ CON LAS

EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE CAMPAÑA,

REFLEXIÓN Y JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO

ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES

LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2023-2024, lo que

se deduce que el A QUO confunde el referido acuerdo con la

Jurisprudencia 1B/201 1 de rubro. PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A QUE SE

REFIERE EL ART¡CULO 41, BASE III, APARTADO C, DÉ LA

CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOs

PRINCIPIOS DE EQUIDAD E IMPARCIALIDAD ante ta| confusión de

la autoridad esto plasma en su rlegal sentencia

114 Por otra parte, no pasa inadvertido que el partido
recurrente adujo la vulneración al acuerdo
INE/CG559/2A2327 . relacionado con las excepciones para la
difusión de propaganda gubernamental, el cual entró en vigor
el uno de marzo del año en curso y obliga a retirar toda
propaganda gubernamental de todos los medios de
comunicación socral. a menos de que se trate de campañas
de información, servicios educativos, de salud y de
protección crvil en caso de emergencia; lo cierto es que,
conforme lo expuesto previamente, este Tribunal, determinó
que las publicaciones denunciadas no constituian
propaganda gubernamental.
115, Sobre esa base, se estiman incorrectos los argumontos
por los cuales el PRD considera que las publicaciones
realizadas por los medios de comunicación denunciados
constituyan propaganda gubernamental: por ende, si tales
publicaciones no tienen dicho carácter, luego entonces, no

resulta jurídicamente posible verificar si encuadra o no como
campaña de información. o información sobre servicios
educativos. de salud o de protección civil en caso de
emergencia, como pretende el actor.
116 Dado que. no rest¡lta aplicable dicho acuerdo al caso

concreto ello por regular supuestos de excepción a la

difusión de propaganda gubernamental, lo cual en el caso no

acontece, al no tener dicha calidad las notas periodisticas
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denunciadas

Asf las cosas. a pesar de que la A QUO se nrega de manera reiterada

con hacer cumplir la prohibición constitucional y el acuerdo y asienta

argumentos como el anteriormente expuesto, sin embargo, se insiste

en gue la servidora denuncrada, C. MARIA ELENA HERMELTNDA

LEZAMA ESPINOSA, dejo de atender el artículo 41, Base lll,
Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Federal, de igual

forma vulnero el acuerdo INE/CG5S9/2023, que impone en el punto:

TERCERO. Deberá suprrmirse o retirarse toda

propaganda gubernamental en todos los medios de

comunicación social, tanto del gobierno federal. de los

estados. como de los municipios, y de cualquier otro

ente público. en los términos y con las excepciones

establecidas en el articr.¡lo 41, párrafo segundo, Base

lll. Apartado C, párrafo segundo de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos a partir del

primero de marzo y hasta el dos de junio de dos mil

veinticuatro, incluyendo las emisoras de radio y canales

de televisión previstos en el Catálogo señalado en el

Antecedente lV del presente Acuerdo.

Es por lo expuesto en el acuerdo INE/CG5§9/2023, que resultan falsos

silogismos lo que la A OUO asienta en el párrafo 5g de su sentencia

para dejai de cumplir con el citado acuerdo y por supuesto ignorando el

artículo 41 , Base lll, Apartado C, segundo párrafo de la Constitueión

Federal, a continuación, el citado párrafo que pretende desviftuar el

acuerdo mencionado:

59. Así para atender la comunicación gubernanrental,
existen distintos parárnetros los cuales son las siguientes:

. Respecto a su contenido. ni la propaganda gubernamental
ni cualquier información pública o gubernamental pueden
tener carácter electoral. es decir, no debe dirigirse a influir
en las preferencias electorales de la crudadania

Con relación a su temporalidad, la propaganda
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campañas electorales, los tres dias previos a la jornada y

el día de la elección misma

. Por lo que hace a su intencionalidad, la propaganda

gubernamental debe tener carácter institucional y no estar
personalizada

Es decir. el hecho que la gobernadora denunciada deje de curhplir con

la con la restricción constitucional con la propaganda gubernamental

denunciada por medio de internet en donde difunde logros y acciones

de gobierno que están restringidas constitucionalmente para el

gobierno, así como referencias visuales o auditivas a las frases,

imágenes, vocos o símbolos que pudieran $6r constitutivoe de

propaganda politica, electoral o personalizada; por lo tanto. el

PLENO DEL TRIBUNAL LOCAL fue omiso en la tutelar el artículo 41.

párrafo segundo. Base lll, Aoartado C, oárrafo sequndo, de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

De lo expuesto se acredita que el PLENO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, realizó una indebida valoraciÓn a

las publicaciones denunciadas a partir del artículo 6 y 7 constitucional

y de la jurisprudencia 1112018.15i2018 asi como la tesis de la Primera

Sala de la Suprema Corte de Justtcia de la NaciÓn XXll/201 1. y ante tal

valoración pretende darles a las conductas denunciadas un alcance

constitucional, bajo el manto del artículo 6 y 7 de la Norma

Fundamental, esto a pesar de que en la que¡a primigenia se establecen

y desarrollan en el caso concreto que la conducta denunciada en contra

cie la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA,

gobernadora del estado vtola el artí cu lo 4 1, p¡1r¡qfO-iggg¡§leJpg§glll

@, de la Constitución Politica de los Estados

Unidos Mexicanos, ya que la conducla denunciada vulnera LA

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

§OCIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑeS elfCfORALES, en el presente proceso electoral

ordinario concurrente 2023-2024. por lo tanto el suStentO del acuerdo
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impugnado y de la sentencia que se combate, se incurre en que se
valoro las publicaciones a partir del artículo 6 y 7 de constitución federal,
sin tomai en cuenta la restricción del ?rlicr-rlo 41. párrafo seoundo. Basq
l-lljgartado c, oárrafo seoundo, de ra constrtución politica de ros

Estados unidos Mexicanos, se aparta de la lurisprudencia del pLENO

DE LA §UPREMA coRTE DE JUSTTCTA DE LA NACroN. que ha dicho
que. cttando en la constúución haya una reslricción expresa at ejercicio
de los derechos hr¡¡nanos, se cJet¡eró eslar a kt que tndica la norma
conslitucional. ya que el prtncipto que le brinda xtpremacia comparta et
encumbrantiento de la consl¡f¿rcrón conto norma fundamental del orden
jurídica mexicano, lo que a su vez intprica que er resfo de /as nonnas
juridicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentdo formal
como rnaterial, circunstancia qu§ ilo ha cambiada: cobrando
aplicabilidad la siguiente Jurrsprudencia del pLENO:

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA
CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES,

CONSTITUYEN EL PARÁMETRO OE CONTROL DE
RECULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERCI CUANDO EN LA
CO¡IST]TUCIÓN HAYA UNA RESTRICCION EXPRESA AL
EJERCICIO DE AOUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE
ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCTONAL Elprimer párrafo
del artículo 1o. constitucionar reconoce un conjunto de derechos
hunranos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados
internacronales de los cuales el Estado Mexicano sea parte. De
la rnterpretación riterar, sistemática y originarista der contenido de
las reformas constitucronares de seis y diez de Junio de dos mir

once, se desprende que las normas de derechos humanos,
independientemente de sr.¡ fuente, no se reracionan en términos
jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del
primer párrafo der citado articuro 'r o., cuando en ra constitución
haya una restricción expresa al elercicro de los derechos
humanos, se deberá estar a lo que indica la norma
constitucional, ya que el principio que le brinda supremacia
comporta el encumbramiento de la Constitución como norma
fundamental del orden 1urídico mexicano, lo que a su vez implica
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que el resto de las normas juridicas deben ser acordes con la

misma, tanto en un sentido formal como material, circunstancia

que no ha cambrado: lo que sí ha evolucionado a raíz de las

reformas constitucionales en comento es la configuración del

conjunto de normas jurídicas respecto de las cuales puede

predicarse dicha supremacia en el orden jurídico mexicano. Esta

transformación se explica por la ampliación del catálogo de

derechos humanos previsto dentro de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos. el cual evidentemente puede

calificarse como parte clel conjunto normativo que goza de esta

supremacla const¡tucional. En este sentido, los clerechos

humanos, en su con¡unto, constituyen el parámetro de control de

regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la

validez de las normas y actos que forman parte del orden jurídico

mexicano

Contradicción de tesis 29312011 Entre las sustentadas por el
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de
Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Séptimo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de septiembre
de 2013, Mayoría de diez votos de los Ministros Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reservó su derecho a formular un
voto concurrente; Margarita Beatriz Luna Ramos. quien se
manifestó a favor de las consideraciones relacionadas con la
prevalencia de la Constitución y se apartó del resto: José
Fernando Franco González Salas. quien tndtcó que formularÍa
un voto concurrente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien
manifestó que haria un voto aclaratorio y concurrent? para
explicar el consenso al que se llegó y el sentido de su voto a
pesar de que en los lÍmites tuvo un criterio distinto; Jorge Mario
Pardo Rebolledo, quien se reservó el derecho de formular el voto
concurrente; Luis Maria Aguilar Morales, con re§ervas respecto
de consideraciones y. en su caso. realizarla un voto concurrente;
Sergro A Valls Hernández, reservándose el derecho de hacer un

voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas,
reservándose su derecho a voto concurrente en relaciÓn con los
limrtes, Alberto Pérez Dayán. quien se manifestÓ a favor del
reconocimiento de la prevalencia constitucional y Juan N. §ilva
Meza, quien se reservó su derecho de formular voto concurrente
para aclarar su posición de entendimiento constitucional del
texto propuesto y. a reserya de ver el engrose, aclararía u

opinaria sobre las supresiones que se pretenden hacer, sin
variar su posición en el sentido: votÓ en contra: José RamÓn

Cossío Aíaz Ponente; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta

Tesis y/o criterros contendtentes.
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Tesis Xl 1o.A.T.47 K y Xt.1o^A.T.45 K de rubros,
respectivamente "CONTROL DÉ CONVENCTONALIDAD EN
SEDE INTERNA. LOS TRIBUNALES MEXICANOS ESTAN
OBLIGADOS A SJERCERIO" y ',TRATADOS
INTERNACIONALES CUANDO LOS CONFLICTOS SE
SUSCITEN EN RELACIÓru CON DERECHO§ HUMANO§.
DEBEN UBICARSE A NIV§L DE LA CONSTITUCION.'"
aprobadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias
Administrativa y de Trabajo del Décimo primer Circuito, y
publicadas en el Semanario Judiciai de la Federación y sü
G_a-csta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, páginas
1932 y 2079, y tesis 1.7o.C.46 K y I Zo.C 51 K, de ,ubros,
respectrvamente: "DERECHOS HUMANoS. Los TRATADOS
INTERNACIONALES SUSCRITO§ POR MEXICO SOBRE LOS
ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL
ANALIZAR LAS VIOLACIONE§ A LAS GARANTIAS
TND|VTDUALES QUE tMpLtQUEN LA DE AOUELLOS.,, y,'JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL SU UTILIDAÓ
ORIENTADORA EN MATERIA DE DERÉCHOS HUMANOS.'':
aprobadas por el Séptrmo Tribunal Colegiado en Materia Civil del
Primer Circuito, y publlcadas en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomos XXV|ll agosto
de 2008, página 1083 y XXVill, dioembre de 2008, pagrna IOSZ

El Tribunal Pleno, el dieciocho de marzo en curso, aprobó, con
el número 2012014 (10a ) la tesis lurisprudencial que antecede.
México. Distrito Federal, a dieciocho de marzo de dos mrl
catorce.

Nota. Esta tesis fue obleto de la denuncia relativa a la
contradicción de criterios 27812A23 en la Sr.rprema Corte de
Justicia de la Nación, desechada por notoriamente
improcedente, mediante acuerdo de presidencia de 30 de agosto
de 2023

Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2014 a las 0g.32
horag en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, §,e
considera de aplicación obligatoria a paftir del lunes 2g de abril
de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del
Acrrerdo General Plenario 1gl2113

lnstancia: Pleno Décima Epoca Materia(s): Constitucional Tesis:
p lJ. 2012014 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de
la Federacíón Libro 5, Abril de 2014 Tomo l, página 202 Trpo:
Jurisprudencia Semanario Judicial de la Federación

Se concluye que la autoridad responsable dejo atender la línea

jurisprudencial cle la Sala Superior del Tribunal Electoral del poder

Judicial de la Federación, que al respecto a sostenido. ".,,eetán

obligadas a estudiar completamente todos y cada uno de los
puntos integrantes de las cuestiones o pretensiones sometidas a



su conoc¡miento y no ún¡camente algún aspecto concreto, por más

que lo crean suficiente para sustentar una decisión desestimatoria,

pues sólo ese proceder exhaustivo asegurará el estado de certeza

juridica gue las resoluciones emitidas por aquéllas debe¡t

generar,...", lo cual comprende la obligacíón de la autoridad resolutora

del procedimiento sancionador. en la impartición de lusticia de emitir

resoluciones de forma exhaustiva.

§i prirrcipio de exhaustividad impone una vez constatada la satisfaccrón

de los presupuestos procesales y de las condiciones de la acción, el

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno

de los planteamientos hechos por las partes durante la integración

de la litis, en apoyo de sus pretensiones

Resulta aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emitidas por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que. a rubro y letra. establecen lo siguiente

Organización Política Partido de la Sociedad Nacionalista.

VS

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León.

Jurispruden cia 4312402

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAO. LAS AUTORÍDADES

ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS

RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades

electorales. tanto administrativas como jurisdiccionales,

cuyas resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la

interposición de un medio de impugnación ordinario o

extraordinario, están obligadas a eetudiar

completamente todos y cada uno de los puntos

integrantes de las cuegtiones o pretensiones

sometidas a su conocimiento y no únicamente algún

aspecto concreto, por más que lo crean suficiente

para sustentar una decisión desestimatoria, pues sólo

ese proceder exhaustivo asegurará el estado de
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certeza juridica que las resoluciones emitidas por

aquéllas deben g6nerar, ya que si se llegaran a revisar

por causa de un medio de impugnacrón, la revisora estarÍa

en condiciones de fallar de una vez la totalidad de la
cuestión, con lo cual se evitan los reenvios, que

obstaculizan la firmeza de los actos objeto de reparo e

impide que se produzca la prrvación inlustiflcada de

derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una

organización politica. por una tardanza en su dilucidaclón.

ante los plazos fatales previstos en la ley para las distintas

etapas y la realización de los actos de que se compone el

proceso electoral. De ahi que si no se procediera de

manera exhaustiva podria haber retraso en la solución de

las controversias, que no sólo acarrearia incertidumbre

jurídica, sino que incluso podria conducir a la privación

irreparable de derechos, con la consiguiente conculcac¡ón

al principio de legalidad electoral a que $e refieren los

artículos 41, fracción lll; y ,l16, fracción lV, inciso b) de ta

Constitucrón Polltica cle los Estados Unidos Mexicanos

Tercera Época:

Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano SUP-JDC-
010/97 Organización Política Partido de la Sociedad
Nacionalista. 12 de marzo de 1gg7 Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucional electoral. SUp-JRC-
050/2002. Partido de la Revolución Democrática. 13 de
febrero de 2AA2. Unanimidad de votos.

Juicio de revisión constitucronal electoral. sUp-JRC-
0671200?- y acumulado. Partrdo Revolucionario
lnstitucional. 12 de marzo de 2002 Unanimidad de cinco
votos.

Notas: El contenrdo del articulo 41. fracción lll, de la
Constitución Política de los Estados Unidos ltrexicanos,
interpretado en esta ,iurisprudencia, corresponde al
artlculo 41, fracclón V, de la Constitución federal vigente
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La §ala Superior en sesión celebrada el veinte de mayo
de dos mil dos, aprobó por unanimidad de seis votos la
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente
obligatoria

Justicia Electoral Revista del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003,
página 51.

AGRAVICI SEGUNDO

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se vrola en mi perjuicio, el

principio de legalidad consagrado en los numerales 1o, 14, 16, 17,41

fracciones lV y Vl,99 párrafo cuarto; 105 fracción ll y 116, fracción lV

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 3 de la

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral: artículo 49 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Quintana Roo

CONCEPTO DE AGRAVIO - Causa agravio al partido que represento,

MORENA, la resolución combat¡da toda vez que, el Pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo. vulnera flagrantemente el principio de

congruencia así como se condu¡o en el desempeño de su función

inobservando los principios rectores certeza, objetividad, legalidad y

probidad

EXPRESIÓN DE AGRAVIOS.

VULNER.ACTÓN AL ARTICULO 17 DE LA COl.lSTrTUClÓN POL|TICA

pE LO§ ESTADOS UNTDOS IYTEXTCANO§, DERIVADO DE LA FALTA

DE EXHAUSTIVIDAD.

De conformidad con lo previsto en los articulos '1 , párrafos segundo y

tercero; 17, párrafo segundo; 41 , base Vl; y 99 de la

Constitución Federal. el derecho de acceso a la jurisdicción del Hstado

dehe llevarse a cabo en los plazos y térmrnos previstos en las leyes.

favoreciendo en todo momento la interpretación más amplia. que

garantice una aplicación preventiva y en su caso reparadora de las
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violaciones a los derechos humanos en que hayan incurndo las

autoridades responsables.

La resolución controvertida vulneró el artículo 17 de Constitución

Federal, lo que trajo como consecuencia la violación a la garantia de

acceso a la impartición de justicia consagrada a favor de los

gobernados.

Al respecto, es dable señalar que en el rubro de acceso a justicia se

basa en los siguientes principios:

r De' justicia pronta. que se traduce en la obligación de las

autoridades encargadas de su inrpartlción de resolver las

controversias ante ellas planteadas, dentro de los térmrnos y

plazos que para tal efecto establezcan las leyes,

o Da jueticia completa, eQmlstente en que la a

del qsu0fo emita pronunciamiento resoecto de todos y cada uno

de los asoectos debatidos cuyo estudio sea necesario, v oarantice

al gobernado la obtención de una resolución en !a que, mediaq§

la aplicación de la lev al caso concreto, se resuelva si le asiste-_q

no._la razón sobre los derechos que le oarantlcs¡_]_A_lg!§]g

iurisdiccional oue ha solicitado.

o De justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una

resolución apegada a derecho. y sin favoritismo respecto de

alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido. y,

r De justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado

encargados de su impartición, asi como los servidores públicos a

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes

en conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio

priblico.
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Causa agravio la resolución conlbatida toda vez que las

consideraciones vertidas por la autoridad responsable, a todas luces

soh violatorras de las garantlas de lega[dad contempladas en los

articulos 14 y 16 de la Constitución Politica de los Estados Unrdos

Mexicanos, pues violan mi derecho humano del acceso a la justicia,

reconocido por el articulo 17 de la Constitucion General. vulnerando

la responsable los principios rectores de certeza y legalidad. pues es

el caso que la RESOLUCION impugnada declaró inexistente la

conducta denunciada ante la autoridad competentÉ, sin embargo la

autoridad responsable, PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, no se pronuncia respecto de las prueba ofrecida y

de los requerimientos solicitados desde el escrito primigenio de queja

consistente en:

4. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el

requerimiento a la C. Ana Patricia Peralta de la siguiente

información. Para acreditar que existe plenamente la

ViOIACiON A LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS

DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑAS

ELECTORALES, en el presente proceso electoral ordinario

concurrente 2423-2A24, lo anterior derivado de que la

disposición constitucional citada. tutela la prohibicion respecto

a la difusrón en medios de comunicación social . de toda

propaganda gubernamental durante las campañas electorales,

por parte de la C. MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA

ESPINOSA, gobernadora del estado de Quintana Roo, la

propaganda gubernamental denunciada contenida en los

medros de comunicación antes mencionados tanto en portales

web como en Facebook, con la propaganda siguiente implica

plasmar la propaganda: su NOMBRE, asi como IMAGEN, se

solicite requiera información a la servidora denunciada lo

siguiente

. Si a la fecha de presentacrón de la presente queja, estos
medios cle comunrcación 24 HORA§ QUINTANA ROO,
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PERIÓDICO QUEQUI, DRV NOTICIAS, EL MOMENTO
QUINTANA ROO, JORGE CASTRO NOTICIAS, LA
VERDAD NOTICIAS, QUINTA FUERZA, YA ES NOTICIA
MX y REPORTE íNDIGO en po(ales web y en ta red sociat
Facebook, tienen o tenían contratos con el gobierno del
estado de Quintana Roo

. Proporcione de ser el caso los contratos que tiene el
gobierno del estado de Qurntana Roo con los medros de
comunicación: 24 HORAS QUINTANA ROO, PERIóOICO
QUEQUI, DRV NOTICIAS, EL MOMENTO CIUINTANA
ROO, JORGE CASTRO NOTICIAS, LA VERDAD
NOTICIAS, QUINTA FUERZA, YA E§ NOTICIA MX Y

REPORTE it¡OlgO, ya antes mencionados

. Que informe a que cantidad asciende lo pagado para
difundir la PROPAG¡\NDA GUBERNAMENTAL, con su
IMAGEN y NOMBRE. colocadas en portales web y en la red
social Facebook de los medios de comunicación. 24
HORAS QUINTANA ROO, PERIÓDICO QUEQUI, DRV
NOTICIA§, EL MOMENTO QUINTANA ROO, JORGE
CASTRO NOTICIAS, LA VERDAD NOTICIAS, QUINTA
FUERZA, YA ES NOTICIA MX y REpORTE iNDtcO que
son las que se denunc¡an

5.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en et

Requerimiento al gobierno del estado, a través de la
oficialia mayor! Ia siguiente información: Para acreditar
que existe plenamente PROPAGANDA
GUBERNAMENTAL, por parte de la C MARTA ELENA
LEZAMA ESPINOSA, gobernadora det estado de euintana
Roo, la propaganda denunciada contenida en los medios
de comunicacion MARA LEZAMA (CUENTA OF|C|AL
VERIFICADA DE FACEBOOK) LA PALABRA DEt"
CARIBE EL MOMENTO QUINTANA ROO. EL MIRADOR
QUINTANA ROO. COORDINACIÓN GENERAL DE
COMUNICACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO. OUINTANA ROO HOY Y QUINTANA
ROO URBANO, tanto en por-tales web como en la res social
Facebook, con la propaganda siguiente implica plasrnar la
propaganda: su NOMBRE, así corlro IMAGEN, se solicite
requrera rnfornracrón al oficial mayor del gobierno del estado
de quintana roo lo siguiente.

. Proporcione de ser el caso los contratos que tienen el
gobierno del estado de Qurntana Roo con los ntedlos de
comunrcacrón 24 HORAS QUINTANA ROO, PERIóOICO
QUEQUI, DRV NOTICIA§, EL MOMENTO QUINTANA
ROO, JORGE CASTRO NOTICIAS, LA VERDAD
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NOTICIAS, QUINTA FUERZA, YA ES NOTICIA MX Y
REPORTE íNOICO, ya antes mencronados

r lndique cuál es el origen de los recursos utilizados para la
propaganda gubernamental pagado para clifundir la de su
IMAGEN y NOMBRE cargo, de la servidora denunciada.
colocadas en portales web y en Ia red sooal Facebook de los
medios de comunicación 24 HORAS QUINTANA ROO,
PERIÓDICO QUEQUI, DRV NOTICIAS, EL MOMENTO
QUINTANA ROO, JORGE CASTRO NOTICIAS, LA VERDAD
NOTICIAS, QUINTA FUERZA, YA ES NOTICIA MX y
REPORTE itlOlCO que se denuncran, en lavor de la C.

MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.
¡ lndique cuál ha sido la cantidad de recursos erogadas

pára la propaganda GUBERNAMENTAL para difundir
información de gobierno con su IMAGEN y NOMBRE
colocadas en portales web y en la red social Facebook de los

medios de comunicactón 24 HORAS QUINTANA RO0,
PERIÓDICO QUEQUI, DRV NOTICIAS, EL MOMENTO
QUINTANA ROO, JORGE CASTRO NOTICIAS, LA VEROAD
NOTICIAS, QUINTA FUERZA, YA ES NOTICIA MX y
REPORTE iUOtCO que se denuncian, en favor de la C.

MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA.

6.- LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en el

Requerimiento a los representantes legales de los medios
de comunicación- 24 HORAS QUINTANA ROO,

PERIÓDICO QUEQUI, DRV NOTICIAS, EL MOMENTO
QUINTANA ROO, JORGE CASTRO NOTICIAS, LA VERDAD
NOT]CIAS, QUINTA FUERZA, YA ES NOTICIA MX Y

REPORTE i¡¡OlCO, la siquiente información: Para acreditar
que existe plenamente PROPAGANDA GUBERNAMENTAL.
por parte de la C MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA
E§PINOSA, Gobernadora del estado de Quintana Roo, la
propaganda denunctada contentda en los portales web corno

en la red social Facebook, con la propaganda siguiente:

implica plasmar la propaganda: información gubernamental
que no esta comprendida en las excepciones del articulo 4'1 ,

base lll apartado C. de la Norma Fundamental, asi su

NOMBRE, asi como lf\rAGEN, se solicite requiera informaciÓn

a los medios de comunicación denunciados lo siguiente.

Proporcione de ser el caso los contratos que tienen con el

Gobierno del estado de Ouintana Roo con los medios de

comunicación ya antes mencionados

lndique cuál es el origen de los recur§os utilizados para la

propaganda gubernamental que contiene información

gubernanrental que no esta comprendida en las excepciones

t

a
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del artículo 41, base lll, apartado C, de la Norma Fundamental,
así para difundir ta IMAGEN y NOMBRE colocadas en poftales
web y en la red social Facebook que se denuncian, en favor
de la C. MARIA ELENA HERMELTNDA LEZAMA ESptNOSA.
lndique cuál ha sido la cantidad de recursos orogadas
para la propaganda GUBERNAMENTAL que contiene
información gubernamental que no esta comprendrda en las
excepciones del artículo 4't , base lll, apartado C, de la Norma
Fundamental, asi como para difundir su IMAGEN y NOMBRE
colocadas en portales web y en la red social Facebook que se
denuncian, en favor de la C. MARIA ELENA HERMELINDA
LEZAMA E§PINOSA.

Lo que significa que existió una falta de exhaustividad de parte de la A

QUO, ya que esta obligada a respectar el debido proceso, reconocido

en el artículo 14 de la constitución politica de los Estados unidos

Mexicanos:

Articulo 14..

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus
propiedades, posesiones o derechos. sino mediante juicio

seguido ante los tribunales previamente establecidos, en

el que se cumplan las formalidades esenciales del
procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con

anterioridad al hecho.

De acuerdo con la corre, el derecho a ser oido comprende entonces
dos ámbitos, elformal y el material

El ámbito formal o procesal del derecho implica

"asegurar el acceso al órgano competente para que

determine el derecho que se reclama en apego a las

debidas garantias procesales (tales como la presentación

de alegatos y la aportación de prueba)".

Por su parte, el ámbito material del derecho, supone
"que el Estado garantice que la decisión que se produzca

a través del procedimiento satisfaga el fin para el cual fue

concebido", Para la Corle, '[e]sto último no significa que

siempre deba ser acogido sino que se debe garantizar su

a
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capacidad para producir el resultado para el que fue

concebldo"

En relación con la obligación estatal de investigar toda

violación de los derechos reconocidos en la Convención.

el Tribunal ha reiterado gue del artículo I de la

Convención se desprende que "las víctimas de las

violaciones de los derechos humanos, o sus familiares,

deben contar con amplias posibilidades de ser oÍdos y

actuar en los respectivos procesos, tanto en priicura del

esclarecimiento de los hecho y del castigo de los

responsables. como en busca de una debida reparación".

(CADH. Comentada Pá9. 217)

La importancia de estas probanzas que la A QUO dejo de analizar

tienen como finalidad saber a ciencia cierta que personas fisicas yio

juridicas pagarón para la violentar el artículo 41, oárrafo seoundo. Bpse

lll. Apartado C. párrafo seoundo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. la conducta denunciada viola LA

RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN

SOGIAL DE TODA PROPAGANDA GUBERNAMENTAL DURANTE

LAS CAMPAÑAS EUECIORALES, en el presente proceso electoral

ordinarro concurrente 2423-2024, ya que al violentar esta prohibicion

con la difusion desde su cuenta oficial de Facebook como gobernadora

del estado y secundada por los medios denunciados que difundieron las

publicaciones en periodo de restricción constitucional, tuvo un impacto

en el proceso electoral ordinario local 2424. y en ese sentido ante la

falta del desahogo de estas pruebas que se reclaman viola el derecho

al debido proceso, ya que en estricto sentido se violo derecho de ser

oido en el juicio donde denuncio la difusion de propaganda

gubernamental por parte de la goebrrradora desde su cuenta ofic¡al de

Facebook, como lo reconoce la A QUO, por lo tanto, el Tribunal Local

falto al principio de exhaustividad.

El principio de exhaustividad impone a los juzgadores, una vez

constatada la satisfacción de los presupuestos procesales y de las

condiciones de la acción. el deber de agotar cuidadosamente en la

Bentenc¡a, todos y cada uno de los planteamientos hechos por las
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partes durante la integración de la litis, en apoyo de sus

pretensiones

Por cuanto a lo razonado en la sentencia relativo a que las publicaciones

no aluden a logros de gobiernos o acciones de gobiernos, y que

tampoco se refiera a buscar la aceptacion o mejorar la percepciórr

ciudadana de la goberandora, lo dice en su sentenc¡a:

71 A partir de lo anterior, este Tribunal estima que, no existe
probanza alguna en relación al contenido de las notas
periodísticas en análisis (relacionados en la Tabla 2) a fin de
acreditar la propaganda gubernamental personalizada
publicada en perrodo prohibido que alega el partido quejoso.
puesto que, del análisis y contenido de las mismas. estas
publicaciones se encuentran amparadas bajo la libertad de
expresión,

72. Se dice lo anterior porque, de su contenido no se advierte
que estas contengan elementos de propaganda
gubernamental. en los términos pretendidos por el queloso,
puesto que, dichas notas perrodistrcas se encuentran
relacionadas con información de interés general para la
ciudadanía en relación con diversas acciones que lleva a cabo
el Gobierno del Estado de Quintana Roo, encabezado por la
Titular del Poder Ejecutivo en Quintana Roo, denunciada, o la
asistencia de esta a eventos. espacios o actividades
culturales. la estrategia implementada para la atención del
sargazo, de entre otras actividades, como parte de las
funciones propias de su cargo como Gobernadora del Estado.

73 Se afirma lo anterior pues, del exámen realizado al
contenido de estas publicaciones no se puede concluir que
constituyan propaganda gubernamental personalizada, a partir
del hecho de que se haya acreditado que estas fueron hechas
en las aludidas plataformas digitales y eñ alguna de ellas se
establece el nombre o la imagen de la Titular del Ejecutivo del
Estado

81" Por otra parte, tampoco es posible advertir que se
configuren los tres elementos exigidos para actualizar dicha
conducta puesto que. como ha quedado ampliamente
demostrado, del contenrdo de los enlaces en análisis. por una
parte, es posible constatar que $u contenido no alude a logros
o acciones de gobierno. sino que refiere a información de
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interés general. en relación a las temáticas precisadas en el
párrafo 74 de esta sentencia

82. En tales circunstancias, resulta evidente que en nrngLtna

de las notas periodísticas bajo estudio, se adviertá que su
finalrdad sea la de buscar adhesión, aceptación o mejorar
percepción ciudadana, dado que es posible calificarlas como
información pública de interés general, respecto de actividades
tanto del Gobierno del Estado y la gobernadora denunciada,
derivado de su asistencia a actividades y eventos atinentes a

su calidad de servidora pública asi como relacionada con
información de interés general como el comienzo y cierre de la

Zafra. celebración del dia nacional de la ganadería en

Quintana Roo, la toma de protesta de red de mujeres jóvenes
"faros de luz", la realización de sesión de la comisión estatal
para la planeación de la edr¡cación superior. las jornadas de
operacrones que la beneficencia pública realiza para la

atencrón de la salud, que en uso de la libertad de expresión
son realizadas por los medios de comunicación.

Sin embargo, esa es precisamente la finalidad de la restricción

constitucional y del acurerdo INE/CG55912023, que durante las

campañas electorales no exista propaganda gubernamental, esto no es

si es propaganda gubernamental es electoral como equivocadamente

lo asienta la A QUO en el párrafo 59 de su sentencia. se trata de una

prohibrcion constitucional:

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales
federales y locales y hasta la conclusión de la respectiva

¡ornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los

medios de comunicación social de toda propaganda

gubernamental, tanto de los poderes federales, como de las

entidades federativas, asi como de los Municiptos, de las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier

otro ente público Las únicas excepciones a lo anterior serán

las campañas de rnformación de las autoridades electorales,

las relativas a servicios educativoe y de salud, o las necesarias
para la protección civil en casos de emergencia.?

Arti{-r¡lo 41, Bilse lll, dpJrlilrro (., iÉ8úndo p¡rrafo dc la Coñslltt¡ción Í¿'derdl.
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Es por esa situación que resurta incomprensibre ra forma que dela de
tutelar el Pleno del rribunar Electoral de euintana Roo la norma
constitucional cuando es evidente que las publicacrones denunciadas
son propagánda gubernamentatde ta c. MARTA ELENA HERMELTNDA

LEZAMA ESP|NosA, no son de ras excepciones que enuncia ra citada
norma constitucional: Las únicas excepciones a lo anterior serán las
campañas de información de las autoridades eloctorales, las
relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para
la protección civil en casos de emergencia; pero es ev¡dente el afan
de la A Quo de no sancionar a ra denunciada y a ros medios digitales
y/o páginas erectrónicas que difundieron propaganda gubernamentar
que no son de ras excepciones que son ras campañas de información
de las autoridades erect«:rales, las relativas a servicios educativos y de
salud, o las necesarias para ra protección civir en casos de emergencia,
veamos algunos ejemplos:

FECHA: 12 DE MARZO DE 2OZ4

MEDIO: PER]ÓDICO QUEQUI

TEMA: MARA CELEBRA EL CIiA OE LA GANADER|A EN
QUINTANA ROO EN EVENTO CON GANADEROS

M§DIO NE DISTRIBUCIÓN; FACEBOOK

ENLACE DIGITAL:
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a
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FECHA: 12 DE MARZO DE 2024

MEDIO: QUINTA FUERZA

TEMA: MARA LEZAMA E§ LA CUARTA
GOBERNADORA, SEGÚN ENCUESTA

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: PORTAL WEB
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FECHA: 12 DE MARZO DE 2024

MEDIO: YA ES NOTICIA
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MEDIO DE OISTRIBUCIÓN: PORTAL WEB

ENLACE DE PORTAL WEB:
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FECHA: 13 DE MARZO

MEDI0: EL MOMENTO QUINTANA ROO

TEMA: MARA ENCABEZA TOMA DE PROTESTA DE

INTEGRANTES DE LA RED DE MUJERES JÓVENES
..FAROS DE LUZ)

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: FACEBOOK
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FECHA: 13 DE MARZO DE 2024

MEDIO: EL MOMENTO QUTNTANA ROO
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CAÑEROS
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FECHA: 13 DE MARZO DE 2024

MEDIO: PERIÓOICO QUEQUI

TEMAI MARA ENCABEZA lRA SESIÓI.¡
EXTRAoRDINARIA DE corvl¡slóN ESTATAL pARA
pm¡¡eRclóN DE LA roucecróN supeRroR
MEDro DE DrsrRrBuclóru: FAcEBooK
ENLACE DIGITAL:

"#qefl -l

¡

I ffi§



4t

a .,t (t

..¡¡c_.¡\

a'

"",.s.

$.

MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: PORTAL WEB

ENLACE DE PORTAL WEB:

;

Qruequr

¡t afusr^..

ü '¡¡t

§.. -ñ-"-'¡..ri;.
ñfAr.lak 1! aat¡Óx axtr^oiot¡aa¡^ oÉ L^ (oMr$ron
áitaYAr PAñ^ r.A P!^il^c¡on o§, ( a §f¡[,n^ct6»

t!

'.-. Fn t,
.",,s-,,6i;,

rl

hürffiffi";,,*. t,'Itf

"xrJf



4f)

T

.,1¡aúk0r ,..¡..ir,

¡. !,r,1¿.¡{ r itllra(:tl}l}tera,
rr A i A llr /ttslr Ac t()N r)g I

@
f{ ^É+

;i;r.,r. .sl§f§+alr*;,q:yr-:*1*1..-ü"qn' 1,,**

j§&t ,.¡^'.rai¡'.'fl',@

", ,.,." 
fl!

\

¡..1' '-- n ilti Llxg ot AiñicI(tH
l(rM

?+1, eOS 3OO S§ S§

n

ü ()§$""'

LlHt^ oa 
^r*x(rór

t.h loO ¡S 9t ¡r
t----t

csEtcllG
l"l x§Ii..,j

hr-
ar (}95;et^

s.r

it1f
FECHA: 13 DE MARZO DE 2024

MEDIO: PERIÓDICO QUEQUI

TEMA: MARA LEZAMA ENCABEZA TOMA DE PROTESTA
DE RED MUJERES JÓVENES
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FECHA: 13 DE MARZO DE 2024

MEDIO: PERIÓOICO QUEQUI

TEMA: MARA LEZAMA OFICIALIZA LA ZAFRA 2023-2024
CON PRODUCTORES
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MEDIO DE DISTRIBUCIÓN: PORTAL WEB
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FECHA: 14 DE MARZO DE 2024

MEDlOr EL MOMENTO QUINTANA ROO
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FECHA: 14 DE MARZO DE 2024

MEDIO: EL MOMENTO OUINTANA ROO
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Resulla aplicable a lo anterior las tesis de Jurisprudencia, emrtidas por

la sala superior del rribunal Electoral del poder Judioal cle la
Federación, que a rubro y letra, establecen lo srgutente:

ñffi*tr1** i

PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES
ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS
RESOLUCIONES QUE EMITAN.- Las autoridades
electorales, tanto administrativas como jurisdiccionales, cuyas
resoluciones admitan ser revisadas por virtud de la
interposición de un medio de impugnaoon ordinario o
extraordinario, están obligadas a estudiar completamente
todos y cada uno de los puntos integrantes de las
cuegtionos o pretensiones sometidas a su conocimiento
y no únicamente algún aspecto concreto, por más que lo
crean suficiente para sustentar una decisión
desestimatoria, pues sólo ese proceder exhaustivo
asegurará el egtado de certeza juridica que las
resoluciones emitidae por aquéllas deben generar, ya que
si se llegaran a revisar por causa de un medio de impugnación.
la revisora estaría en condiciones de fallar de una vez la
totalidad de la cuestión con lo cual se evrtan los reenvíos, que
obstaculrzan la finreza de los actos objeto de reparo e rmpide
que se produzca la privación injustificada de derechos que
pudiera sufrir un ciudadano o una organizacrón politica. por
una tardanza en su dilucidación, ante los plazos fatales
previstos en la ley para las distintas etapas y la realización de
los actos de que se compone el proceso electoral, De ahí que
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si no se proced¡era de manera exhaustiva podría haber retraso
en la solución de las controversias, que no sólo acarrearla
incertidumbre jurídica, sino que incluso podria conducir a la
privación irreparable de derechos. con la consiguiente
conculcación al prrncipio de lega[dad electoral a que se
refieren los artículos 41, fracción lll; y 116, fracción lV, inciso
b), de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexrcanos.

EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE

CUMPLE.- Este principio impone a los juzgadores, una vez

constatada la satisfacción de los presupuestos procesales y de

las condiciones de la acción. el deber de agotar

cuidadosamente en la sentencia, todos y cada uno de los

planteamientos hechos por las partes durante la

integración de la litis, en epoyo de sus pretensiones; si se

trata de una resolución de primera o única instancia se debe

hacer pronuncramiento en las consideraciones sobre los

hechos constitutivos de la causa petendi, y sobre el valor de

los medios de prueba apoftados o allegados legalmente al

proceso. como base para resolver sobre las pretensiones, y si

se trata de un medio impugnativo susceptible de abrir nueva

instancia o juicio para revisar la resolución de primer o

srgurente grado, es preciso el análisis de todos los argumentos

y razonamientos constantes en los agravios o conceptos de

violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o recabadas

en ese nuevo proceso ¡mpugnattvo

Por lo que, de conformidad con el articulo 16. primer párrafo, de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de

autoridad debe estar fundado y motivado, entendiéndose por lo primero,

el deber de expresar con precisión el precepto juridico aplicable al caso

y por lo segundo, señalarse con exactitud las circunstancias especiales,

razones particulares o causas inmediatas que la autoridad haya tenido

en consideración para la emisrón del acto, siendo necesario además,

que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas

aplicables; es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis

normativa.
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Por ello, la finalidad de esa previsión constitucional es evitar que el

cargo público que ostentan y los recursos públicos de que disponen

esos servidores, se utilicen para fines distintos a los planeados y
presupuestados por la autoridad competente, en particular, para

generar un impacto en la ciudadanía, con la intención de influir en sus
preferencias electorales. en detrimento del prrncipio de equidad, en las

campañas eiectorales y sus resultados

sE TNTERPONE EL tNCtQENTE DE
RECU§ACION

EN CONTRA DEL MAGI§TRADO FELIPE

ALFREDO FUENTES BARRERA, POR

EXISTIR EN SU CONTRA EL

IMPEDIMIENTO SEÑALADO EN tA CAUSAL

DEL ARTICULO 126. FRACCIÓN I, DE LA

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE

LA FEDERACIÓN

Esto es. dado que la Titular del poder E.iecutivo del Estado de euintana
Roo, la C MARIA ELENA HERMELTNDA LEZAMA EsptNOSA, en su

calidad de gobernadora constitucional nombro al c. cARLos FELIPE
FUENTES Rlos, consejero Jurídico del poder Ejecutivo del Estado de
Quintana Roo, quien es hijo der MAGTSTRAD0 FELTPE ALFREDO
FUENTE§ BARRERA existe un conflicto evidente que materiariza la

causa señalada en la fracciórr ldel artículo .l26 de la Ley organica del
Poder Judicial de la Federación, consistente en.

"Tener parentesco en línea recta sin
limitación de grado, en la colateral por

consanguinidad hasta el cuarto grado y en la

colateral por afinidad hasta sl segundo, con
alguna o alguno de las y los interesados, sus
repregentantes, patronas, patronos o
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personas defensoras."

Por lo tanto, al actualizarse un IMPEDIMENTO en contra del

MAGISTRADO FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA, al existir un

evidente parentesco entre padre e hrjo en el presente caso, como se

expondrá en el cuerpo del presente. violando mi derecho de acceso a la

justicia y el debido proceso:

Artículo 17 .

Toda persona tiene derecho a que se le

administre Justicia por tribunales que estarán

expedrtos para imparlirla en los plazos y

términos que fijen las leyes, emitiendo sue

resoluciones de manera pronta, completa

e llgprcig! Su servicio será gratuito,

quedando, en consecuencia, prohibidas las

costas judiciales

La Constitución General exige que la justicia sea IMPARCIAL, por

tribunales previamente establecidos, el Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación ha definido al principio de imparcialidad en su

iurisprudencia 144/2005, en los siguientes términos: ".,. el de

imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las

autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la

proclivictad partidista;3... "

. AUTOR]DAD IMPEDIDA EN TERMINOS DEL ART|CULO

126, FRACCION I, DE LA LEY ORGANICA DEL POCIER

JUDICIAL OE LA FEDERACIÓN:

El Magistrado Ponente de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judieial de la Federacion C. FELIPE

ALTREDO FUENTES BARRERAS

, FUNctóN Er[CfOrAt A CARGO OE tAS AUfORIoADIS EIEGOnALE§. Pñlr{ClplOS RÉCIOFIS Dt 5U
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Lo que materialiua una causal de IMPEDIMENTO para el

MAGISTRADO ponente C. FELtpE ALFREDO FUENTES BARRERA.

en térm¡nos de lo que señala la Ley orgánica del poder Judicial de la

Federacién en sus articulos 201 y 126, m¡smos que se transcriben a

continuación:

Articulo 201. f-os magistrados y magistradas
electorales tendrán impedimento para conocer de
aquellos asuntos en los que se actualice cualquiera de
las causas establecidas en el a(iculo 126 de esta Ley,
en lo que resulte conducente.

Articulo 126. Las y los nrinistros cle la Suprenra Corte
de Justicia de la Nación, las y los magistrados de
circuito, las y los jueces de distrito y las y los integrantes
del Consejo de la Judicatura Federal están impedidos
para conocer de los asuntos, por alguna de las causas
siguientes.

L Tener parentesco en línea recta sin limitación de
grado, en la colateral por consanguinidad hasta el
cuarto grado y en la colateral por afinidad haata el
segundo, con alguna o alguno de las y los
interesados, sus representantas, patronas,
patronos o per§¡onas defensoras;

ll. Tener amistacl intima o enemistad manifresta con
alguna de las personas a que se refiere la fracción
anterior,

lll. Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su
cónyuge o sus par¡entes, en los grados que expresa la
fracción I de este artfculo.

lV Haber presentaelo querella o denuncia la persona
servidora pública, su cónyuge o sus parientes, en los
grados que expresa la fracctón l, en contra de alguna
de las personas interesadas;

V, Tener pendrente la persclna servidora pública, su
cónyuge o sus parientes, en los grados que expresa la
fracción I, un juicio contra alguna o alguno de las o los
rnteregados o no haber transcurrido más de un año
desde la fecha de la terminación del que hayan seguido
hásta la fecha en que tome conocimrento del asunto;

Vl. Haber sido procesada la persona servidora pública,
su cónyuge o parientes. en los grados expresados en
la misma fracción l, en virtud de querella o denuncia
presentada ante las autoridades, por alguna de las
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persones interesadas, sus representantes, patronos o
personas defensoras;

Vll. Estar pendiente de resolución un asunto que
hubiese promovido como particular semejante a aquél
que le es sometido para sLl conocimiento o tenerlo su
cónyuge o sus parientes en los grados expresados en
la fracción l,

Vlll Tener interés personál en asunto donde alguno de
los interesados sea juez, jueza, persona árbitro o
arbitrador.

lX. Asistir. durante la tramitación del asunto, a convite
que le diere o costeare alguna de las per$onas
interesadas. tener mucha familiardad o vrvir en familia
con alguna de ellas.

X Aceptar presentes o servicios de alguna de las
personas rnteresadas,

Xl. Hacer promesas que impliquen parcialídad a favor
o en contra de alguna de las personas interesadas, sus
representantes, patronos o personas defensoras. o
amenazar de cualquier modo a alguno de ellos o ellas:

Xll Ser persona acreedora, deudora, socia,
arrendadora o arrendataria, dependiente o principal de
alguna de las personas interesadas;

Xlll Ser o haber sido tutora. tutor. curador o curadora
de alguna de las personas interesadas o
administradora de sus bienes por cualquier título,

XIV Ser persona heredera, legataria, donataria o

fradora de alguna de las personas interesadas, si la
persona servidora pública ha aceptado la herencia o el
legado o ha hecho alguna manifestación en este
sentido:

XV. Ser cónyuge, hija o hijo de la persona servidora
pública, acreedora, deudora o fiadora de alguna de las
personas interesadas;

XVl, Haber sido juez, jueza, magistrada o magistrado
en el mismo asunto, en otra instancia. No es motivo de
impedimento para las y los magistrados de los

tribunales colegiados de apelación el conocer del
recurso de apelación contra sentencias del orden penal

cuando hubiesen resuelto recursos de apelación qn el
misnlo asunto en contra de lo§ autos a que se refieren

las fracciones I a lX y Xl del artículo 467, y fracciÓn I del

articulo 468 del Código Nacional de Procedimientos
Penales;
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XVll. Haber sido persona agente del Ministerio público,
integrante de jurado, perita, perito, testigo, apoderada,
apoderado, patrona, patrono, defensora o defensor en
el asunto de que se trata, o haber gestionado o
recomendado anteriormente el asunto en favor o en
contra de alguna de las personas interesadas,
Tratándose de ,¡uicios de amparo, se observará lo
dispuesto en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
artículos 103 y 107 de la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos, y

XVlll Cualquier otra análoga a las anteriores.

Ahora bien, la Ley organica de la Admrnistraccron pública del Estado

de Quintana Roo, en su artículo 45. establece las atribucíones de la
Conse.¡eria Juridica del Poder Ejecutivo y quien ademas es el

represenlante legal de la Gobernadora, C. MARIA ETENA

HERMELINDA LEZAMA ESPINO§A, veamos todas las atribuciones:

ART|CULO 45. A la Consejeria Juridica det poder
Ejecutivo le corresponde el despacho de los
siguientes asuntosl

L Representar legalmente al Gobernador del Estado,
como Titular del Poder Ejecutivo, y al Estado de
Quintana Roo, en todos los procedimienlos, jurcios.
negociaciones o asuntos litigiosos en los que sean pane
o tengan interés juridico de cualquier materia o
naturaleza, en términos del artículo 51 , segundo párrafo,
de la Constitución Polítlca del Estado Libre y Soberano
de Quintana Roo; y según el caso, entre otros ejercer ylo
tramitar todos los procedimientos judlcrales o
extra¡udiciales, absolver posiciones y confesionales,
comprometer en árlritros, desistrr. convenir, oponiendo
las acciones y excepciones que correspondan para la
defensa jurídico-administrativa y judicial, asi como dar
apoyo técnico-jurídico que corresponda,

ll. lntervenir por Acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo,
con la representación legal en aquellos procedimientos
lüigiosos correspondientes a las Dependencias, y
Órganos Admrnistrativos Desconcentrados de la
Administración Pública Estatal en los que aquéllos
tengan interés juridico;

lll Brindar apoyo técnico y juridico al Gobernador del
Estado para la elaboración y perfeccionamíento de las
iniciativas de Ley y decretos que se deban presentar
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ante la Legislatura del Estado: así como de los decretos,
acuerdos, convenios y demás instrumentos juridicos en
los que intervenga el Titular del Poder Ejecutivo y

asesorar ¡uridicamente en los asuntos que le

encomiende,

lV. Prestar asesoria juridica en asuntos de la

competencia de las dependencias. entidades y órganos
admrnistrativos desconcentrados de la administración
pública estatal. así como a los H Ayuntamtentos
Municipales del Estado, que así lo soliciten, previa

autorización del Gobernador del Estado. Lo anterior sin
perjuicio de la competencia que les corresponda a otras

dependencias

V. Emitir, dentro del ámbito de su competencia. las

observaciones y recomendaciones de los proyectos de

iniciativas de Ley. reglamentos. decretos, acuerdos,
resoluciones y demás normas legales y administrativas
que formulen las Dependencias y Entidades de la

Admrnistraoón Pública Estatal, que sean sometidos a

revisión y validación, previo a su expedición por parte del

Gobernador del Estado:

Vl Coadyuvar con las Dependencias en la elaboraciÓn
y revisión, de los convenios. contratos y demás
instrumentos juridicos y administrativos relativos al

funcionamiento y coordinaciÓn de la Administración
Pública Estatal y con el gobierno federal;

Vll. Visar con sello y firma todos los instrumentos

luridicos y administrativos, y someterlos a consideración
y, en su caso, firma del Gobernador del Estado, relattvos

a la administración pública o por actos ¡urídicos que

celebre el Estado con la intervenciÓn del Titular del

Ejecutivo, y darle opinión sobre los mismos;

Vlll Coordinar la función juridica de la Administración
Pública Estatal. con los titulares de las unidades de

asuntos jurídrcos de cada Dependencia y Entidad con

excepción de la materia fiscal.

lX Presidir la Comtsión de Estr-rdios Juridicos del

Gobierno del Estado. rntegrada por los titulares de

asuntos juridicos de las Dependencias. Órganos

desconcentrados y Entidades paraestatales de la

Adm¡nistración Pública Estatal,

X lnformar al Gobernador del Estado las observaciones
pertinentes, sobre la promulgación de leyes o decretos
que sean conlrarios a la Constitucrón PolÍtica de los

Estados Mexicanos y a la Constitución Politica del
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Estado Libre y soberano de euintana Roo y proponer
las medidas necesarias para su corrección,

Xl. Va[dar los proyectos de respuesta de informes
documentados que el Gobernador del Estado deba de
enviar a los organismos defensores de Derechos
Humanos, públicos o gubernamentales, cuando estos le
realicen peticiones por denuncias o quejas de los
gobernados que consideran presuntas vrolaciones a sus
Derechos Humanos y estas le fueren imputadas; así
como, dar seguimiento a las Recomendaciones que en
la materia se formulen a los servidores públicos del
Poder Ejecutivo, para su cabal cumplimiento.

Xll. Participar. por acuerdo del Gobernador del Estado
como coadyuvante en los.|uicios o negocios jurÍdicos errque las Dependencias y/o Entidades de la
Adminlstración pública Estatal intervengan con
cualquier carácter, erercer las acciones y oponer las
excepciones que corresporrdan para la defensa
administrativa y judicial;

Xlll. Coordinar y participar, Junto con ias Dependencias.
Entidades y demás organismos auxiliares de la
Administración Pública estatal o municipal en la
actualización y simpilficaclón del marco luridico del
Estado:

XlV. lntervenir en los juicios de amparo, cuando el
Gobernador tenga el carácter de autoridad responsable
exista solicitud de la autoridad responsable o medie
instrucción del Gobernador, asi como supervisar todas
las etapas de su proceso y la elaboración de los informes
previos y con justificación cuando la importancia del
asunto lo amerite;

XV Tramitar y substancrar para poner en estado de
resolución los recursos adnlinistrativos interpuestos en
contra de actos o resoluciones del Gobernador, así
como substanciar, en su caso. los procedimientos
contenciosos;

XVl. Realizar los actos jurídicos necesarios para
reivindicar la propiedad del Estado y solicitar ante las
autoridades competentes la reparación del daño cuando
resulte procedente, de conformidad con la legislación
aplicable:

XVll" lntervenrr con¡untamente con las Secretarías de
Gobierno, y demás rnstancias competentes, en la
tramitación e integración de los expedientes de
expropración, ocupación temporal o limitación de
dominio:
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XVlll. Dar contestaclón a los escritos de petición que
realicen los oudadanos de manera pacifica y
respetuosa. al Gobernador o los que le sean turnados
para su atención en las diferentes ramas de la

administración pública:

XIX lntervenir en la política de promoción, atención,
defensa y respeto de los Derechos Humanos en el

ámbrto de la Administracrón Púb[ca Estatal, así como
proponer la armonización de las politicas públicas en la
materia conforme a los lineamientos que establecen los

tratados internacionales:

XX Coordinar las acciones ¡urídicas relativas a la

demarcacrón, conservación y defensa de límites
territoriales del Estado.

XXI Compilar y sistematizar las leyes, reglamentos,

decretos, acuerdos y demás disposiciones juridicas

estatales, así como establecer el banco de datos
correspondiente, con el objeto de proporcionar

información del orden luridico estatal, a través del uso

de medios electrónicos;

XXll. Coordinar las acciones y programas en materia

luridrca que apruebe el Gobernador del Estado, definir

las directrices y dictar los lineamientos que deberán de

seguir las Dependenctas y Entidades de la

Administración Pública del Estado, a fin de procurar la

congruencia de los criterios juridicos de las

disposiciones que normen su gestiÓn;

XXlll Oprnar sobre el nombramiento y/o remociÓn de los

titulares responsables de las áreas iuridicas de las

Dependenctas referidas en el articttlo 19 de e§ta Ley, así

como los de las entidades de la AdministraciÓn Pública

Paraestatal, quienes serán designados de conformidad

con la normatividad aPlicable;

XXIV Requerrr a las dependencias y entidades
paraestatales de la AdministraciÓn PÚblica del Estado de

Quintana Roo, todo tipo de colaboraciÓn, informes o

documentos sobre los asuntos que conozcan, cuando a
juicio de la Consejería Juridica del Poder Eiecutivo

resulte necesario para el ejercicio de sus atribuciones'

Fraccrón reformada POE 16-07-2021

XXV Emitir las disposrciones a las que deberán

su1etarse las dependencias y entidades de la

Administración Pública Estatal para la elaboración'

revisión y trámite de proyectos de reglamentos,

decretos, acuerdos, nombramientos, resoluciones y

demás instrumentos de carácter juridico que deban ser
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sometidos a la consideración y, en su caso, firma del
Gobernador del Estado:

XXVI Certificar los documentos expedidos por el
Gobernador del Estado, asi como los documenlos que
obren en sus archivos.

Fracción reformada POE 16-07-2021

XXV|l. Requerir con la representación del Gobernador
del Estado en su carácter de superior jerárquico, a las
autoridades responsables ylo demandadas, al
cumplimiento de las sentencias de amparo y juicios
diversos que hayan causado ejecutoria dictadas en
juicio por la autoridad jurisdiccional, y

XXV|ll Las demás que le encomienden expresamente
las leyes y reglamentos.

El estudio, planeación, tramite y resolución de los
asuntos competencia de la Consejeria Jurídica del
Poder §jecutivo, así como su representación,
corresponden originalmente a su tttular. quién para su
me;or atención y despacho, podrá delegar su§
atribuciones que le correspondan como titular de la
Dependencia. asi como las de representacrón del Trtular
del Ejecutrvo y/o del Gobierno del Estado, en los
servidores públicos subalternos, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables, sin perder por elio la
posibilidad de su e¡ercicio directo, excepto aquellas que
por disposicrón de la ley o de su Reglamento, deban ser
e¡ercidas en forma directa.

Artículo derogado POE 23-06-2017. Reformado pOE
19-07 -2017 . 20-06-201 I

Por lo que con fundamento en el articulo i 7 de la Constitución polítrca

de los Estrados Unidos Mexicanos solicitó la tutela judicial efectiva

de mi derecho fundamental al acceso a la justicia con motivo de que el

Magistrado FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERA, se encuentra

IMPEDIDO para conocer del asunto que se le asigno por auto de fecha
'l 7 de abril de2023, por materializarse la causal prevrsta en la fracción

i de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Éederación en sus artfculos

2O1 y 126, mismos que se transcriben a continuación:

Articulo 201. Los magistrados y magistradas
electorales tendrán impedimento para conocer de
aquellos asuntos en los que se actualice cualqurera
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de las causas establecidas en el artículo 'l 26 de esta
Ley, en lo que resulte conducente

Artículo 126. Las y los ministros de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, las y los magistrados
de circuito, las y los jueces de distrito y las y los
integrantes del Consejo de la Judicatura Federal
están impedidos para conocer de los asuntos, por
alguna de las causas siguientes

l. Tener parentesco en linea recta sin limitación
de grado, en la colateral por consanguinidad
hasta el cuarto grado y en la colateral por afinidad
hasta el segundo, con alguna o alguno de las y
los interesados, sus representantes, patronas,
patronos o personas defensoras;

Y en atencion de que todos los juicios o actos llevados en forma de

¡uicios deben de ser resueltos por tribunales previamente establecidos,

que sean independientes, autonomos e imparciales, se exige que e$to§

en su autonomia en el funcionamiento e independencia en las

decisiones de las autoridades electorales implican una garantía

constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos

politicos, y se refiere a aqualla situación institucíonal que permite

a las autoridades electorales emitir sus decisiones con plena

imparcialidad y en estricto ap€go a la normatividad aplicable al

caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones,

instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de

superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas

con las que guardan alguna relación de afinidad politica, social o

cultural; cobrando aplicabilidad la siguiente jurisprudencia del Pleno

del la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LA§

AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIO§

RECTORES OE SU EJHRCICIO.
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La fracción lV det qIt!§ut.o 1lQ 4o lg sonstirución
Politica de los Estados Unidos lúlexicanos establece

que en el elercrcto de la funcrón electoral a cargo de las

autoridades electorales. serán principros rectores los

de legalidad, rrnparcialidacl, ob1etividad, certeza e

independencia Asimismo señala que las autoridades

electorales deberán de gozar de autonornía en su

funcionamiento e independencia en sus decisiones. La

Suprema Corte de Jr¡st¡cia de la Naoón ha estrmado

que en materia electoral el principio de legalidacl

significa la garantia formal para que los cludadanos y

las autoridades electorales actúen en estricto apego a

las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera

que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas

o arbitrarias al margen del texto normativo; el de

imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus

funciones las autoridadss electorales eviten

irregularidades, desviacionss o la proclividad

partidista; el de objetrvrdad ohlga a que las normas y

mecanismos del proceso electoral están diseñadas

para evilar situaciones confllctivas sobre los actos

previos a la .iornada electoral. durante su desarrollo y

en las etapas postenores a la misma, y el de certeza

consiste en dotar de facultades expresas a las

autoriclades locales de modo que todos los

participantes en el proce$o electoral conozcan

previamente con claridad y seguridad las reglas a que

su propia actuación y la de las autoridades electorales

están sujetas. Por su parte, los conceptos de

autonomia on el funcionamiento e ¡ndepsndenc¡a

en las decisiones de las autoridades electorales

implican una garantía constitucional a favor de los

ciudadanos y de los propios partidos politicos, y se

refiere a aquella situación institucional que permite

a las autoridades electorales emitir sus decisiones

con plena imparcialidad y en estricto apego a la
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normatividad aplicable al caso, s¡n tener que acatar

o someterse a indicaciones, instrucciones,

sugerencias o insinuaciones provenientes de

superiores jerárquicos, de otros Poderes del

Estado o de personas con las que guardan alguna

relación de afinidad política, social o cultural.

Accrón de rnconstitucionalidad 19/2005 Partido del

Trabajo. 22 de agosto de 2005. Unanimidad de diez

votos. Ausente: Guillermo I Ortiz Mayagoitia. Ponente:

José Ramón Cossío Diaz. Secretaria: Laura Patricia

Ro¡as Zamudio

El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en curso,

aprobó con el número 1MnA05, la tesis

jurisprudencial que antecede. México, Distrfo Federal,

a dieciocho de octubre de dos mil cinco

lnstancia: Pleno

Novena Época

Materia(s): Constitucional

Tesis: P lJ 14NZA05

Fuente: Semanario Judicial de la Federagión

y su Gaceta.
Tomo XXll, Noviembre de 2005, página 111

Tipo: Jurtsprudencia

Asi las cosas, la Corte exige que las decisiones con autonomia e

independencra de las autoridades electorales implican una garantia

constitucional a favor de los ciudadanos con plena impareialidad y en

estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener gue acatar

o somelerse a indicacrones. instrucciones, sugerencias o insinuaciones

provenienles, de personas con las que guardan alguna relación de

afinidad política. social o cultural, por lo que re§pecta a 'la línea

jurrsprudencial que ha seguido la Sala §uperior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación en su sentencia emitida en el
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expediente: SUP-JRC-38/2018 Y ACUMULADOS y SUp-JRC40/2018,

se pronuncio respecto de las causales de IMpEDIMENTO de los
juzgadores:

"19. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la

Naoón ha sostenido que la previsién legal de causales

de impedimento especificas para que los juzgadores

dejen de conocer de algún asunto en particular

obedece a la tutela al derecho de acceso a la justicia

imparcial dispuesto en el adiculo 17, de la Constitucrón

Política de los Estados Unidos Mexicanos; B, numeral

1, de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, y el 14, numeral 1, del Pacto lnternacional

de los Derechos Civiles y Políticos: valor que implica

una condición esencial de la función jurisdiccional. cuya

finalidad constituye el que las resoluciones dictadas en

las controversias atienda únicamente a cnterios

1urídicos, evitando el que se favorezca -o perjudique- a

alguna de las partes en conflicto. o se tenga incidencia

respecto del ob¡eto del litigro, por cualquier motivo,

ajeno a la valoración de los hechos y la adecuación de

los mismos al ordenamrentos legal

20. Respecto de este punto, la Corte lnteramericana de

Derechos Humanos ha señalado que el derecho a ser

oido por un tribunal imparcial constituye una garantía

fundamental del debido proceso, el cual exige no sólo

que el juzgador "cuente con la mayor objetividad" para

conocer del asunto. sino también que ofrezca garantías

suficientes para que no haya dudas legítimas al

respecto.

21. Y precisamente respecto de este último punto -el
parámetro objetivo de la imparcialidad-, la Corte

lnteramericana refiere qr-re además de atender al

compo(amiento personal de los jueces, comprende

hechos averiguables que podrán suscitar dudas

respecto de su rmparcialidad
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22. De manera que la importancia de un juez imparcial

en una sooedad democrática es fundamental pues su

labor inspira confianza, no sólo a las partes en

conflictos. sino a la ciudadania en su conjunto, lo que

permite legitimar el ejercicio de la función pública.

23 En este mlsmo sentido la Organización de las

Naciones Unrdas, al formular los principios básicos

para garantizar y promover la independencia de la

judicatura refirió que los jueces deberán resolver los

asuntos que tengan conocimiento con imparcialidad,

basándose en los hechos, y en consonancia con las

leyes que resulten aplicables. stn restricciÓn alguna y

sin influencias, presiones. amenazas o intromisiones

indebidas, directas o indirectas, por cualquier motivo."

Por lo tanto, solicrto la tr¡tela iudicial efectiva de esta H, Sala superior

clel Tribunal flectoral del Poder Judicial de la FederaciÓn, para que

conozca y resuelva el IMPEDIMENT0 que tiene ei MAGISTRADO

FELIPE ALFREDO FUENTES BARRERAS en el presente expediente,

ya que la existe un vinculo de parentesco en línea recta por

consanguinidad con eITITULAR DE LA CONSEJERIA JURIDICA DÉL

PODER EJECUTIVO CARLOS FELIPE FUENTES DEL RlO, v con

ello se me estaria violentando mi derecho al debido proceso, y al

respecto ya existe una linea jurisprudencia para esta H, Sala Superior,

que en elestudio de causales de IMPEDIMENToS de MAGISTRADOS

ha dicho la afectación que sufre el iusticiable: " ...el derecho a ser oido

por un tribunal imparcial constituye una garantía fundamental del

debido proceso, el cual exige no sÓlo que el iuzgador "cuente con

la mayor obietividad" para conocer del asunto, sino también gue

ofrezca garantias suficientes para qua no haya dudas legítimas al

respecfo. Ya que de no atender mr petición por cuanto a la

actualrzación de la car,¡sal de IMPEDIMENTO contenida en la fracciÓn I

clel articulo 126 de la Ley organtca del Poder Judicial de la Federación,

haria nugatorio mi acceso a la ¡usticia.
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Por último, es importante referir que el artículo 17 de la Constitución

Federal impone el deber de cumplir con los principios de exhaustividad

y congruencia. El primero. obliga al juzgador a agotar cuidadosamente

en Ia sentencia o resoluctón, todos y cada uno de los planteam¡entos

formulados por las partes en la demanda en apoyo de sus pretens¡ones;

y el segundo tiene sustento en la obligación del juzgador de resolver

una controversia. haciendo pronunciamiento sobre las pretensiones

planteadas por las partes, sin omitir algún argumento ni añadir

circunstancias que no se hayan hecho valer,

Por lo tanto en atención a la inobservancia de todos los principios

puestos con antelación por el Tribunal Electoral de Quintana Roo, y de

conformidad y observancia a lo consagrado en los artículos 1 y 1T de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; I y 25 de la
Convención lnteranlericana sobre Derechos Humanos, asi como 2; I y

14 del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Politicos, atendiendo,

a la garantía prevista por nuestro orden jurídico y convencional para el

derecho de acceso a una.¡usticia pronta y expedita, y máxime derivado

de los tiempos inmersos en el proceso electoral local, solicito

respetuosamente a esta honorable Sala Superior, revoque la sentencia

definitiva de fecha dos de septiembre del año en curso, recaÍda en autos

del expediente PES/167i2024, por ser contraria a la Constitución y a la

Convención Amencana sobre Derechos Humanos. y en plenrtud de

jurisdiccrón DECLARE EXISTENTE LAS CONDUCTA DENUNCTADA,

ya que la conducta denunclada de la Gobernadora del Estado, C.

MARIA ELENA HERMELINDA LEZAMA ESPINOSA, vutneran ta

restricción constitucion conlenida en el artículo 41. párrafo seoundo.

Base lll. Apartado C, párrafo sequndo, de la Constitución Politica de tos

Estados .Unidos Mexicanos. la conducta denunciada transgrede en

consecuencia LA RESTRICCIÓN A LA DIFUSIÓN EN MEDIos DE

COMUNICACIÓN SOCIAL DE TODA PROPAGANDA

GUBERNAMENTAL DURANTE LAS CAMPAÑES CITCTORALES,

en el presente proceso electoral ordinario concurrente 2023-2024, asi

como el deber de cuidado de vigilar el curnplimiento del ACUERDO
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INE/CG559/2023 RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA

LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA GUBERNAMENTAL PARA LOS
pERropos oE cAMpAñA, REFLExtón y ¡oRt¡ADA ELEcToRAL

DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCE§OS

ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL

2023-2CI24. por parte de la servidora denunciada y de quienes deben de

velar por la tutela del principio de ECIUIDAD EN tA CONTIENDA, e

IMPARCIALIDAD

Como parte del caudal probatorio en el que fundo mis pretensiones, en

el presente juicio ciudadano, ofrezco las siguientes;

PRUEBAS

1. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la copia de mi

credencial de elector m¡s que se adjunta como anexo UNO,

2. DOCUMENTAL PÚBL|CA. consistente en copia de la Sentencia

definitiva Pf.916712024, mrsma que se adjunta como anexo DOS.

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES En todas las actuaciones

realizadas en el expediente integrado con motivo del

pF5116712024, y que favorezcan las pretensiones del suscrito.

4. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y

HUMANA En todo lo que favorezca a los intereses que

represento

Las anterrores probanzas las relaciono con todos y cada uno de los

hechos y consideraciones de derecho referidos en el presente ocurso.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito

Úf¡lCO - Tenerme por presentado en térmrnos del presente ocurso,

solicitando que en plenitud de jurisdicción revoque la sentencia definitiva



de fecha dos de septiembre del presente año, recaida en autos del

expediente PESI167t2O24, declaranclo la existencia de las conductas

denunciadas

ROJAS LÓPEZ.


